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LEYN°7611

Ref.: Expte. N° 91 -22.410/09

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, sancionan con Fuerza de

LEY

Artículo Io.- Apruébase el Convenio Marco “Ejecutor -  Provincia” suscripto entre el 
Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento y el Gobierno de la Provincia ds Salta, que 
como Anexo forma parte integrante de la presente.

Art. 2o.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los seis días del 
mes de mayo del año dos mil diez.

Cámara de Señad u re s -  Salta

Ramón R. Corregidor
Secretario Legislativo 

Cámara de Diputados -  Salta

Dr. Luis Guillermo López Mirau
Secretario Legislativo . 

Cámara de Senadores -  Salta
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CONVENIO MARCO 

EJECUTOR-PROVINCIA

Entre el Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento, en adelante ENOHSA o el 
Ejecutor, representado en este acto por su Administrador, Ing. Edgardo Atilio Bortolozzi, y el 
Gobierno de la Provincia de Salta, en adelante La Provincia, representada en este acto por su 
Gobernador, D. Juan Manuel Urtubey, se celebra el presente Convenio, en la forma y condi
ciones prescriptas en las siguientes cláusulas:

Cláusula Primera -  Objetivos: En acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento Operativo del 
Programa de Agua Potable y Saneamiento para Comunidades Menores - PROAS, en adelan
te el Programa, el Ejecutor participará en el financiamiento de proyectos destinados a cons
truir nuevas obras ampliar selectivamente los servicios y la capacidad de los sistemas en 
explotación, optimizar y/o rehabilitar los sistemas y equipos que requieran ser mejorados 
operativamente, aumentar la eficiencia y eficacia de los Entes Beneficiarios prestadores de 
servicios, y/o mejorar la operación y mantenimiento de servicios de agua potable y desagües 
cloacales en el ámbito de La Provincia. Asimismo, encauzará el apoyo financiero para el 
fortalecimiento de los Organismos provinciales con incumbencia en el sector de los servicios 
de agua potable y saneamiento, incluyendo la elaboración de estudios y proyectos, apoyo 
técnico y capacitación del personal del sector, programas de educación sanitaria, ambiental 
y cooperativa, adquisición de bienes y servicios y otros propósitos que se establezcan en 
los Acuerdos a que alude la Cláusula Segunda. Además el Ejecutor prestará asesoramiento 
técnico en materia de ingeniería sanitaria y ambiental, aspectos jurídicos, administrativos, 
contables, financieros, comerciales, institucionales y de educación sanitaria, ambiental y 
cooperativa.

Cláusula Segunda- Recursos para el Financiamiento y Convenios: Para el cumplimiento 
de los objetivos expresados en la Cláusula Primera, el Ejecutor destinará los recursos prove
nientes del Contrato de Préstamo BID N° 1895/OC-AR, celebrado el 6 de abril de 2008 entre la 
República Argentina y el Banco Interamericano de Desarrollo, y otros que constituyan 
etapas sucesivas y/o complementarias en el marco del Convenio de Líneas de Crédito Con
dicional y suscribirá Convenios Complementarios con el Subejecutor o los Entes Beneficia
rios definidos en las Cláusulas Cuarta y Quinta, respectivamente, por cada proyecto especí
fico a financiar. Los Convenios deberán ser concordantes con las normas y procedimientos 
establecidos en el Reglamento Operativo del Programa.

Cláusula Tercera -  Recursos de Contraparte: La Provincia asegurará el oportuno aporte 
de los recursos complementarios que permitan la ejecución del Programa y se obliga a incluir 
las correspondientes partidas en el presupuesto provincial correspondiente al período de 
utilización de los recursos, las que deberán estar debidamente individualizadas tanto en los 
recursos como en el gasto.

Cláusula Cuarta -  Subejecutor: La Provincia designará por Decreto un organismo secto
rial responsable para la ejecución del Programa en el marco de este Convenio, denominado 
Subejecutor. El Subejecutor designado estará legalmente facultado para manejar y disponer 
directamente los recursos que transfiera el Ejecutor, adquirir bienes, realizar contrataciones, 
celebrar los Convenios Complementarios con el Ejecutor y demás convenios y acuerdos del 
Programa, disponer de los recursos humanos, técnicos y materiales adecuados para el cum
plimiento de las tareas que le corresponden en relación con el Programa y en acuerdo con el 
Ejecutor. El Subejecutor transferirá las obras construidas a los Entes Beneficiarios mediante 
Convenios de Operación en donde se determinen las condiciones y términos para la ejecu
ción, gestión, financiamiento y operación del proyecto.
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Cláusula Quinta-Entes Beneficiarios: Los operadores de los servicios en todo el ámbito 
de la provincia ya sean cooperativas, juntas vecinales, municipios o empresas de servicios 
públicos, podrán acceder a préstamos directos del Ejecutor para el financiamiento de obras 
intradomiciliarias, fortalecimiento institucional de la gestión (Planes de Gestión) o programas 
de educación sanitaria, ambiental y cooperativa. Los Entes Beneficiarios deberán contar con 
la ratificación de la autoridad jurisdiccional competente y garantizarán los préstamos acorda
dos con el Ejecutor con la cesión de sus derechos sobre la recaudación o garantías reales. En 
casos excepcionales el Ejecutor estudiará la posibilidad de aceptar una garantía distinta a la 
mencionada.

Cláusula Sexta -  Garantía: La Provincia se constituirá en garante fiador y solidario de los 
recursos transferidos en calidad de préstamo al Subejecutor, incluyendo el pago de capital, 
intereses, comisiones y otros conceptos estipulados en el Reglamento Operativo del Progra
ma y en el Acuerdo Complementaria a suscribir con el Ejecutor y se obligará a reintegrar al 
Ejecutor dichas sumas en caso de incumplimiento; asimismo La Provincia se obliga al cumpli
miento de todas las demás obligaciones estipuladas en el Reglamento Operativo del Progra
ma. Para los recursos transferidos en carácter de subsidios, La Provincia asegurará el correc
to uso de los mismos y su oportuna rendición y justificación; en caso de incumplimientos 
dará derecho al Ejecutor, previa intimación fehaciente, al inicio de las acciones judiciales 
pertinentes.

Cláusula Séptima -  Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal: En todos aquellos pro
yectos que sean gestionados por el Subejecutor y generen endeudamiento provincial, pre
vio al compromiso de los recursos para su financiamiento, la Provincia deberá haber dado 
cumplimiento con los principios y parámetros del Régimen de Responsabilidad Fiscal, Ley 
25.917 y Decretos Reglamentarios.

Cláusula Octava -  Afectación de Recursos de la Garantía: En caso de incumplimiento por 
parte del Subejecutor de las obligaciones asumidas en este Convenio y en los Convenios 
Complementarios, el Ejecutor, a través del Ministerio de Economía y Producción, podrá 
afectar los recursos provinciales de coparticipación federal u otros recursos federales que La 
Provincia ofrezca en su reemplazo en los Convenios respectivos y a satisfacción del Ejecu
tor, hasta el total de lo adeudado, a cuyo efecto La Provincia autoriza por este acto dicha 
afectación.

Cláusula Novena-Normas y Procedimientos: La Provincia, a través del Subejecutor que 
designe, y los Entes Beneficiarios se obligan a cumplir, en todos los casos en que se utilicen 
los recursos financieros provenientes de transferencias del Ejecutor, las normas, procedi
mientos y documentos de licitación establecidos en el Reglamento Operativo del Programa, 
haciéndolos prevalecer en todos los casos, conforme al préstamo citado en la Cláusula 
Segunda.

Cláusula Décima -  Condiciones Especiales de Ejecución: Previo a comprometer recursos 
para actividades de obras y/o mejoras en las localidades de la Provincia, el Subejecutor 
deberá:

a) Suscribir con el Ejecutor el respectivo Convenio Complementario y con el Ente Bene
ficiario un Convenio de Operación, en los términos establecidos en el Reglamento Operativo 
del Programa.

b) poner en marcha un Plan de Mejora de su Gestión dentro dé los seis (6) meses de la 
entrada en vigencia de este Convenio Marco. Dicho Plan deberá incluir, i) la instalación y uso 
del Sistema de Gestión para Unidades Ejecutoras de Préstamos Externos (Sistema UEPEX),
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provisto por el Ejecutor, y ii) la instalación de un Sistema de Seguimiento y Evaluación (SSE) 
a utilizarse a lo largo de la ejecución del Programa y durante la prestación de los servicios por 
parte de los Entes Beneficiarios, operando y produciendo la información de gestión del 
Programa y la de avance de indicadores que permitan monitorear el desempeño de la opera
ción de los servicios.

c) demostrar que existe una Entidad Reguladora, o un ente designado por la Provincia, 
con capacidad suficiente para vigilar la eficiencia y sustentabilidad de los Entes Beneficia
rios del Programa o que la Provincia ha adoptado un proceso para fortalecerlo y darle 
autonomía; o iniciar las acciones para el fortalecimiento de la función regulatoria en la 
Provincia.

Cláusula Décimoprimera -  Compromisos. Para asegurar la sustentabilidad de los proyec
tos financiados, La Provincia se compromete a: a) sostener y continuar con las tareas de 
planificación sectorial que se realicen en el marco del Programa; b) sostener y continuar con 
las medidas de fortalecimiento institucional para el mejoramiento de la gestión del Subejecutor 
que se establecen en el Programa, incluyendo los planes de asistencia, de capacitación, de 
contratación de personal profesional y de adquisiciones de equipamiento y movilidades; c) 
efectivizar los recursos humanos incorporados en el marco del proyecto de mejoramiento de 
la gestión del Subejecutor si los mismos han cumplido con los requisitos establecidos en el 
Reglamento Operativo del Programa y los Convenios Complementarios; d) llevar a cabo la 
ejecución de las actividades comprendidas en el Programa de acuerdo con criterios ambien
tales y sociales específicos a fin de que toda posible consecuencia ambiental y/o social de 
las actividades comprendidas en ellos sea evaluada en tiempo oportuno para evitar, atenuar
o compensar los impactos ambientales y sociales adversos, y que las acciones promovidas 
por el Programa no generen intervenciones que afecten negativamente áreas protegidas, 
patrimonio cultural, las zonas ambientalmente frágiles o de alta riqueza ecológica; e) brindar 
apoyo técnico y capacitación a los Entes Beneficiarios, ejecutando un Plan de Gestión con 
Metas de Desempeño que asegure una adecuada gestión, operación y mantenimiento de los 
sistemas transferidos; f) ejecutar proyectos de Educación Sanitaria, Ambiental y Cooperati
va en el marco del Programa; g) tomar las medidas apropiadas para que las tarifas por los 
servicios produzcan, por lo menos, ingresos suficientes para cubrir la totalidad de los gastos 
de explotación, incluidos los relacionados con administración, operación y mantenimiento y 
el servicio de la deuda; h) brindar el apoyo financiero necesarios para sostener aquellos 
servicios que, por las condiciones socioeconómicas de los usuarios, no puedan cubrir los 
costos mencionados; i) brindar los informes de seguimiento y evaluación que oportuna y 
razonablemente solicite el Ejecutor.

Cláusula Décimosegunda -  Sanciones por Incumplimientos: El Ejecutor podrá suspen
der los desembolsos, aplicar sanciones, rescindir los Convenios cuando el Subejecutor o los 
Entes Beneficiarios no cumplieren con sus obligaciones, ya sean de carácter económico -  
financiero o de otro tipo. Las obligaciones a cumplir por el Subejecutor y los Entes Beneficia
rios deberán estar detalladamente enunciadas en los Convenios respectivos.

Cláusula Décimotercera -  Aprobación por parte de la Legislatura: El Poder Ejecutivo 
Provincial se compromete a enviar y gestionar para que a corto plazo el Poder Legislati
vo Provincial apruebe el presente Convenio Marco mediante una Ley Provincial otor
gándole el tratamiento previsto en la legislación provincial. La aprobación legislativa 
será aplicable a otros convenios de financiamiento de obras enmarcados en los objeti
vos indicados en la Cláusula Primera que constituyan etapas sucesivas y/o complemen
tarias de la presente.
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Cláusula Décimocuarta- Efectividad del Convenio: El presente Convenio comenzará a 
ser de cumplimiento obligatorio por las partes, una vez promulgado el instrumento legal que 
se detalle en la Cláusula Décimotercera del presente, y sólo a partir de producido el acto 
mencionado podrán suscribirse los Convenios Complementarios previstos en la Cláusula 
Segunda.

Cláusula Décimoquinta -  Vigencia -  Caducidad del Convenio: El presente Convenio 
Marco será de cumplimiento obligatorio, mientras no sea expresamente denunciado por las 
partes. Asimismo, la falta de cumplimiento de sus Cláusulas por una de las partes dará 
derecho a la otra a su denuncia, produciéndose la caducidad del mismo en el momento de su 
notificación fehaciente a la parte incursa en incumplimiento, sin perjuicio de otras conse
cuencias jurídicas previstas en este Convenio y del derecho de las partes a ejercer acciones 
legales que les acuerdan las normas vigentes.

Cláusula Décimosexta: Las partes someten la resolución de cualquier divergencia referi
da a la naturaleza, alcance o interpretación del presente Convenio y de aquellos que le sirven 
de antecedente o complemento, así como las cuestiones atinentes al cumplimiento de las 
obligaciones que por ellos se establecen, incluidos los procedimientos tendientes a la efec
tiva percepción del préstamo y/o subsidio otorgado y en definitiva toda otra controversia 
que pudiera generarse por su aplicación, a la jurisdicción de los Tribunales Nacionales en lo 
Contencioso Administrativo Federal con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
renunciando expresamente a todo otro fuero o jurisdicción.

Las partes de común acuerdo fijan los siguientes domicilios especiales: el Ejecutor en Av. 
Leandro N. Alem 628 Piso 11 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y La Provincia en la 
Casa de Gobierno.

De conformidad se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 11 días del mes de Mayo del dos mil nueve.

Ing. Edgardo A. Bortolozzi
Administrador 

Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento

Dr. Juan Manuel Urtubey
Gobernador

Salta, 3 de Junio de 2010

DECRETO N° 2364

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Expediente N° 91 -22.410/10 Preexistente 

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A:

A rtículo 'Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7611, cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

U RTU BEY  -  P aro d i -  Sam son
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LEY N° 7612 

Expte. 90-17.841/08

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, Sancionan con Fuerza de

LEY

Artículo 1°.- Créanse en el Distrito Judicial del Centro, dos (2) cargos de Asesores de 
Incapaces.

Art. 2°.- Créase en el Distrito Judicial del Sur, un (1) cargo de Asesor de Incapaces.

Art. 3°.- Créase en el Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Orán, un (1) cargo de 
Asesor de Incapaces.

Art. 4°.- Créase en el Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, un (1) cargo de 
Asesor de Incapaces.

Art. 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley, se imputará a las 
partidas correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente.

Art. 60.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día 
once del mes de mayo del año dos mil diez.

M ashur L apad
Vice-Presidente Primero 

En Ejercicio de la Presidencia 
Cámara de Senadores -  Salta

Dr. Luis G uillerm o López M irau  Ramón R. C orregidor
Secretario Legislativo Secretario Legislativo

Cámara de Senadores -  Salta Cámara de Diputados -  Salta

Dr. M anuel Santiago Godoy 
Presidente 

Cámara de Diputados -  Salta

Salta, 3 de Junio de 2010

DECRETO N° 2366

M inisterio  de Justicia

Expediente N° 90-17.841 /10 Preexistente 

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D ECR ET A:

Artículo 1°.- Téngase por Ley de la Provincia N° 7612, cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY -  Diez -  Sam son
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LEYN°7613

Exptes. 90-17.457/08y 91-20.006/08 (acumulados)

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, Sancionan con Fuerza ds

LEY

Artículo 1°.- Créase una (1) Cámara en lo Criminal en el Distrito Judicial del Sur, con 
asiento en la ciudad de San José de Metán.

Art. 2o - Modifícase el artículo 4o de la Ley 7.263 y sus modificatorias, que quedará 
redactado de la siguiente forma:

“Art. 4o.- Cámaras en lo Criminal.

Habrá cuatro (4) Cámaras en lo Criminal que se denominará Primera, Segunda Tercera y 
Cuarta con asiento en la Capital, que ejercerán jurisdicción en el Distrito Judicial cel Centro.

Habrá una (1) Cámara en lo Criminal en el Distrito Judicial del Sur, con asiento e i  la ciudad 
de San José de Metán, que ejercerá jurisdicción en el Distrito Judicial del Sur.

También habrá dos (2) Cámaras en lo Criminal en el Distrito Judicial del Norte..Una en la 
Circunscripción Orán, con asiento en la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán; y otra en la 
Circunscripción Tartagal, con asiento en la ciudad del mismo nombre.”

Art. 3o - Modificase el artículo 6o de la Ley 7.263 y sus modificatorias, que quedará 
redactado de la siguiente forma:

“Art. 6°.- Reemplazos en la Cámara en lo Criminal.

En caso de impedimento, inhibición o recusación de algunos de los jueces de un a Cámara 
en lo Criminal con Jurisdicción en el Distrito Judicial del Centro, serán reemplazados en el 
siguiente orden:

a) Por los Jueces de las otras Cámaras en lo Criminal, siguiendo el orden de nominación 
y por sorteo.

b) Por los Jueces de las otras Cámara de Acusación, por sorteo.

c) Por los Jueces Correccionales y de Garantías, en orden de nominación.

d) Por los Jueces de Instrucción Formal, en orden de nominación.

e) Por el Juez de Ejecución.

f) Por los Jueces de Menores, en orden de nominación.

g) Por los Jueces en lo Civil y Comercial, en orden de nominación.

h) Por los Jueces en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos, en orden de nominación.

i) Por los Jueces de Concurso, Quiebras y Sociedades en orden de nominación.

j) Por el Juez de Minas y en lo Comercial de Registro.

k) Por los Jueces del Trabajo, en orden de nominación.

En caso de impedimento, inhibición o recusación de alguno de los Jueces de la Cámara en 
lo Criminal con jurisdicción en el Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Orán, Serán 
reemplazados en el siguiente orden:

a) Por los Jueces Correccionales y de Garantías y de Menores de la Circunscripción Orán, 
en orden de nominación.
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b) Por los Jueces de Instrucción Formal de la Circunscripción Orán, en orden de nomina
ción.

c) Por los Jueces Correccionales y de Garantías y de Menores de la Circunscripción 
Tartagal, en orden de nominación.

d) Por los Jueces de Instrucción Formal de la Circunscripción Tartagal, en orden de 
nominación.

En caso de impedimento, inhibición o recusación de alguno de los Jueces de la Cámara en 
lo Criminal con jurisdicción en el Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, serán 
reemplazados en el siguiente orden:

a) Por los Jueces Correccionales y de Garantías y de Menores de la Circunscripción 
Tartagal, en orden de nominación.

b) Por los Jueces de Instrucción Formal de la Circunscripción Tartagal, en orden de 
nominación.

c) Por los Jueces Correccionales y de Garantías y de Menores de la Circunscripción Orán, 
en orden de nominación.

d) Por los Jueces de Instrucción Formal de la Circunscripción Orán, en orden de nomina
ción.

En caso de impedimento, inhibición o recusación de alguno de los Jueces de la Cámara en 
lo Criminal con jurisdicción en el Distrito Judicial del Sur, serán reemplazados en el siguiente 
orden:

a) Por los Jueces Correccionales y de Garantías y de Menores del Distrito Judicial del Sur 
en orden de nominación.

b) Por los Jueces de Instrucción Formal del Distrito Judicial del Sur, en orden de nomina
ción.

c) Por los Jueces Correccionales y de Garantías del Distrito Judicial del Centro, en orden 
de nominación.

d) Por los Jueces de Instrucción Formal del Distrito Judicial del Centro, en orden de 
nominación.

Art. 4°.- Deróganse los artículos 2o y 3° de la Ley 7.489.

Art. 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley, se imputará a las 
partidas correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente.

Art. 6°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día 
dieciocho del mes de mayo del año dos mil diez.

Mashur Lapad . Dr. Manuel Santiago Godoy
Vice-Presidente Primero Presidente

En Ejercicio de la Presidencia Cámara de Diputados -  Salta
Cámara de Senadores -  Salta

Dr. Luis Guillermo López Mirau Ramón R. Corregidor
Secretario Legislativo Secretario Legislativo

Cámara de Senadores -  Salta Cámara de Diputados -  Salta



BOLETIN OFICIAL N° 18.368 SALTA, II D E JUNIO D E 2010 PAG. N c 3809

Salta. 7 de JuniD de 2010

DECRETO N° 2400

Ministerio de Justicia

Expediente N° 90-17.457/10 Preexistente.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A:

Articulo 1° - Téngase por Ley de la Provincia N° 7613, cúmplase, comuniqúese, p iilíquese , 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

U RTU BEY  -  Diez - Sam son

LEY N° 7614 

Expte. 90-18.609/10

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, sancionan con F u era  de

LEY

Artículo Io.- Modifícase la Ley 7.600, incorporándose como artículos 3°, 4o, 5o, 6< y 7o los 
siguientes:

“Art. 3°.- Las personas con discapacidad que carecieran de cobertura de obra social o de 
la seguridad social serán atendidas por el Estado Provincial con un sistema prestacional de 
acuerdo al nomenclador previsto en el artículo anterior. El Poder Ejecutivo podrá celebrar los 
convenios necesarios con el Instituto Provincial de Salud de Salta o con otros organismos 
gubernamentales y no gubernamentales, a nivel municipal, provincial, nacional o internacio
nal con el fin de alcanzar los objetivos de la Ley 24.901”.

“Art. 4o.- La documentación oficial para acreditar la calidad de discapadxado y  azceder a 
los derechos que acuerda esta Ley será la que establezca la reglamentación.’.

“Art. 5°.- La Autoridad de Aplicación de la presente Ley será la que determine el Poder 
Ejecutivo”.

“Art. 6o.- El Poder Ejecutivo dispondrá de los movimientos de partidas presupuestarias 
que fueren necesarios para el cumplimiento de la cobertura de las contingencias previstas en 
la presente Ley”.

“Art. 70.- El Poder Ejecutivo podrá disponer las pertinentes reestructuraciones presu
puestarias necesarias para el cumplimiento de la presente Ley”.

Art. 20.- Renumérense los artículos 5o y 6o del texto original de la Ley 7.-500 qus serán, a 
partir de la presente, artículos 8o y 9° respectivamente.

Art. 3o.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día 
dieciocho del mes de mayo del año dos mil diez.
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M ashur L apad Dr. M anuel Santiago Godoy
Vice-Presidente Primero Presidente

En Ejercicio de la Presidencia Cámara de Diputados -  Salta 
Cámara de Senadores -  Salta

Dr. Luis G uillerm o López M irau Ramón R. C orregidor
Secretario Legislativo Secretario Legislativo

Cámara de Senadores -  Salta Cámara de Diputados -  Salta

Salta, 7 de Junio de 2010

DECRETO N° 2403

M inisterio de Salud Pública

Expediente N° 90-18.609/10 Preexistente 

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1°.- Téngase por Ley de la Provincia N° 7614, cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

U RTU BEY  -  C h ag ra  Dib -  Samson

DECRETOS
Salta, 2 de Junio de 2010

DECRETO N° 2334

M inisterio de Salud Pública

Expte. n° 5.317/10 -  código 74

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita la aprobación de la resolución n° 059-1/10, ema
nada del Instituto Provincial de Salud de Salta, y

CONSIDERANDO:

Que por la mencionada resolución, se afecta a partir 
de la fecha de notificación y hasta el 31 de diciembre de 
2010, a la Municipalidad de Guachipas, al agente Pablo 
Alejandro Gatica, D.N.I. n°21.394.012, auxiliar admi
nistrativo del Instituto Provincial de Salud de Salta (De
creto n° 1709/99);

Por ello,

El G obernador de la Provincia .

D E C R E T A :

Artículo 1° - Apruébase la resolución n° 059-1/10, 
emanada del Instituto Provincial de Salud de Salta, cuya 
copia certificada forma parte del presente.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  C h a g ra  D ib -  Sam son

Salta, 2 de Junio de 2010

DECRETO N° 2336

M inisterio de Salud Pública 

Expte. n° 11.629/10 -  código 321

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita se declare de interés provincial a las Jomadas de 
Actualización de Cirugía de la Mano”, organizadas por 
la A sociación Argentina de Cirugía de la M ano y 
Reconstructiva del Miembro Superior, que se llevaron 
a cabo los días 7 y 8 de mayo de 2010 en esta ciudad, y

CONSIDERANDO:

Que es propósito del Poder Ejecutivo a través 
del M inisterio de Salud Pública alentar esta clase de 
eventos que tendrá como objetivo aportar docentes
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experimentados en el campo de la Cirugía de la Mano 
y la Rehabilitación para poder com partir experien
cias que mejoren y eleven la calidad de atención de 
los pacientes;

Que la Dirección de Recursos Humanos del Ministe
rio del rubro tomó la intervención previa que le compete;

Por ello,

£1 G obernador de la Provincia

D EC R ET A:

Artículo Io - Declárase de interés provincial a las 
Jomadas de Actualización de Cirugía de la Mano” orga
nizadas por la Asociación Argentina de Cirugía de la 
Mano y Reconstructiva del Miembro Superior, que se 
llevaron a cabo los días 7 y 8 de mayo de 2010 en esta 
ciudad.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción de interés provincial no representará erogación al
guna para el Estado.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  C h a g ra  D ib -  Sam son

Salta, 2 de Junio de 2010

DECRETO N° 2339

M inisterio de G obierno, Seguridad 
y Derechos H um anos

VISTO el expediente N° 41 -50.932/10, en el cual el 
Escribano Mario Reinaldo Rondoni, en su carácter de 
Titular del Registro Notarial N° 16- de esta ciudad, so
licita la designación como Adjunta de la Escribana Ana 
Silvia Moreno; y

CONSIDERANDO

Que la designación del Escribano Adjunto es una 
facultad del Poder Ejecutivo, que la ejerce a pedido del 
titular, siempre y cuando el propuesto reúna los requi
sitos legales, para cuyo fin es necesario un informe del 
Colegio de Escribanos;

Que el Colegio de Escribanos de Salta, señala a fs.
7 -  que la Escribana Moreno se encuentra inscripta en

el Registro de Aspirantes de ese Co egio por Resolu
ción del Consejo Directivo de fecha 30-06-07, cum
pliendo en consecuencia los requisitos exigidos por las 
disposiciones del Dcto. 2582/00 y normas, comple
mentarias;

'Que de conformidad a lo normado por el artículo 4o 
inciso e) del Decreto N° 2582/00, la citada Escribana 
aprobó el Curso de Capacitación Profesional dictado 
por el Colegio de Escribanos durante si año 2.006;

Que a fs. 15 -  la Dirección G eieral de Asuntos 
Legales del Ministro de Gobierno, Seguridad y Dere
chos Humanos, en su dictamen sobre el particular, afir
ma que la Esc. Ana Silvia Moreno ha dado cumplimien
to a las normas legales vigentes;

Que por tal motivo corresponde el dictado del ins
trumento administrativo pertinente;

Por ello,

E l G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Desígnase a la Escribana Ana Silvia 
Moreno, D.N.I. N° 26.897.151. como Adjunta del Re
gistro Notarial N° 16 -  de esta ciudad, acargo del Escri
bano Mario Reinaldo Rondoni, en m ér to a las razones 
enunciadas en los considerandos precedentes y confor
me las previsiones del Decreto N° 2582/00.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficia) y archívese.

U R T U B E Y  -  Kosiner -  Samson

Salta, 2 de Junio de 2010

DECRETO N° 2341

M inisterio de G obierno, SegLridad 
y Derechos H um anos

VISTO el Expte. N°41-50.348/10, mediante el cual 
se gestiona una nueva prórroga del Con .rato de Loca
ción de Servicios celebrado originariamente entre el ex 
Ministerio de Justicia, Seguridad y Denechos Huma
nos, actual Ministerio de Gobierno, Seguridad y Dere
chos Humanos, y  la Sra. M ónica Florencia Pérez; y

CONSIDERANDO:
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Que la contratación referida tiene por objeto dispo
ner una renovación de la relación locativa que estuvo 
vigente entre las partes por Decreto 908/10, hasta el 31 
de marzo de 2.010, dándose continuidad al mismo en la 
cabecera ministerial del citado Ministerio, por el térmi
no de doce (12) meses, a partir del 01 -04-10 y hasta el 
31-03-11;

Que ha tomado la debida intervención la Secretaría 
de Finanzas a fs. 11, contándose asimismo, con el per
tinente informe de la Administración General del S.A.F. 
del Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos Hu
manos obrante a fs. 19/20, respecto de la imputación 
preventiva del gasto;

Que la Dirección General de Asuntos Legales del 
citado Ministerio, en sus dictámenes de fs. 6 y 22, no 
advierte objeción legal alguna para que se autorice la 
prórroga del contrato de locación de servicios de la Sra. 
Mónica Florencia Pérez;

Que la presente contratación se ajusta a las nor
mas legales vigentes, no contraviniendo las disposi
ciones de los D ecretos N°s. 873/98, 515/00,1454/01 
y 4955/08;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Prórrogase, con vigencia a partir del 01 
de abril de 2.010 y hasta el 31 de marzo de 2.011, el 
Contrato de Locación de Servicios celebrado entre el ex 
Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Huma
nos, actual Ministerio de Gobierno, Seguridad y Dere
chos Humanos y la Sra. Mónica Florencia Pérez, D.N.I. 
N° 25.122.579, aprobado oportunamente por Dcto. N° 
4232/08.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto precedentemente, se imputará a la partida 
respectiva del Ministerio de Gobierno, Seguridad y De
rechos Humanos -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos y por el señor Secretario General de la Go
bernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Salta, 2 de Junio de 2010

DECRETO N° 2342

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas 

S ecretaría  de Finanzas

Exptes. N '“  16-62.094/10,236-2.577/10,59-28.059/10 
Cpde. 1,16-62.079/10,159-172.395/10y 234-8.738/10

VISTO la necesidad de efectuar diversas transfe
rencias de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2010, y;

CONSIDERANDO:

Que dichas transferencias tienen por finalidad acondi
cionar los créditos presupuestarios asignados mediante 
DecretoN° 263/10 de distribución departidas Ejercicio 2010, 
de conformidad a las necesidades de cada organismo;

Que deben ratificarse las transferencias presupues
tarias efectuadas por la Oficina Provincial de Presu
puesto con encuadre a lo previsto en artículo 10 del 
Decreto N° 263/10;

Que el articulo 31 de la Ley N° 7.595, autoriza al 
Poder Ejecutivo a efectuar reestructuraciones o transfe
rencias en los créditos presupuestarios asignados, las 
que no importarán un incremento del monto total del 
Rubro Gastos por Objeto asignado por dicha Ley;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DE C R E T A :

Artículo Io- Apruébanse con encuadre en el artículo
31 de la Ley N° 7.595, las transferencias de partidas 
presupuestarias efectuadas en el Presupuesto Ejercicio
2.010 de Administración Central, por un monto de $ |
1.521.058,90 (Pesos un millón quinientos veintiún mil 
cincuenta y ocho con noventa centavos), según detalle 
obrante en Anexos 1 a VI del presente instrumento.

Art. 2o - Ratificanse con encuadre en el artículo 10 
del Decreto N° 263/10, las transferencias de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.010, efectuadas por la Ofi
cina Provincial de Presupuesto en fechas 27.04.10,
05.05.10 y 07.05.10 -  Batch Nros 3573680, 3573206, 
3575525, 3575593, 3588665 y 3595282, que contie
nen los movimientos presupuestarios previstos en el 
artículo l°del presente decreto.

Art. 3o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las transferencias 
efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto en 
artículo 31 de la Ley N° 7.595.
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Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  P a ro d i -  Sam son

Salta, 2 de Junio de 2010

DECRETO N° 2344

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas 

Secre taría  de F inanzas

Exptes. N '“  235-3.660/10, 235-3.687/10, 235-3.660/ 
lOCpde. 1, 272-4.672/10 Ref. 1 y 136-34.588/10

VISTO que la ejecución presupuestaria acumulada 
de Ingresos de Administración Central Ejercicio 2010 
registra mayores recursos, y;

CONSIDERANDO:

Que entre los rubros donde se percibieron recursos 
por monto mayor al presupuestado, se encuentran los 
referidos a Intereses Internos LD, Otras Multas y Re
cargos LD e Ingreso Operación Cambiaría;

Que la Ley N° 7.595 de Presupuesto Ejercicio 2.010, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la e jecución  de cada rub ro  de recu rsos y/o 
financiamiento;

Que debe precederse a incorporar tales recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones en las 
jurisdicciones pertinentes de la Administración Central;

Que deben ratificarse las incorporaciones presu
puestarias efectuadas por la Oficina Provincial de Pre
supuesto, con encuadre a lo previsto en el artículo 10 
del Decreto N° 263/10;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:

Artículo 1° - Apruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.595, la incorporación de recursos 
referidos a Intereses Internos LD, Otras Multas y Re
cargos LD e Ingreso Operación Cambiaría al Presupues
to Ejercicio 2.010 de Administración Central, por un

monto total de $ 1.007.770,32 (Pesos un miilón siete 
mil setecientos setenta con treinta y dos cenia vos), se
gún detalle obrante en Anexo I que forma parte del pre
sente decreto.

Art. 2° - Dispónese, de conformidad con, lo  estable
cido en artículo Io del presente instrumento, la  amplia
ción de las partidas de erogaciones de Adm nistración 
Central, por el importe citado en artículo 1°, segjn deta
lle obrante en Anexo II a IV integrantes de este instru
mento.

Art. 3o - Ratifícanse las incorporaciones ce partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.010, con encuadre a lo pre
visto en el artículo 10 del Decreto N° 263/1C, efectua
das por la Oficina Provincial de Presupuesto en  fechas
27.04.10 y 05.05.10 - Batch N“  3574219, 3575457 y 
3589474, que contienen los movimientos presupuesta
rios previstos en artículos Io y 2° del presente decreto.

Art. 4o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Ley N° 7.595.

Art. 5o - El presente decreto será refrendaco oor el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y e! Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Parodi - Samson

Salta, 2 de Junio de 2010

DECRETO N° 2346

Secretaría G eneral de la G obernación

Expediente N° 91 -23.891/10 Preexistente

VISTO las presentes actuaciones, mediante les cua-. 
les la Cámara de Diputados, solicita se declare de l*te- 
rés Provincial al “Encuentro Nacional de Cerairistas 
denominado Barro Calchaquí”, el que se llevará e cabo 
entre el 12 y 17 de ju lio  de 2010, en la Plaza 4 de 
noviembre de la localidad de San Carlos, departam3nto 
del mismo nombre -  Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo realiza di cho pedido med '.ír  íe 
la Declaración N° 57 probada en Sesión de fecha I I  de 
mayo del año en curso;
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Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar esta 
clase de acontecimientos;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo 1° - Declárase de Interés Provincial al “En
cuentro Nacional de Ceramistas denominado Barro 
Calchaquí”, dichas actividades culturales se desarrolla
rán desde el 12 al 17 de julio  del corriente año, en la 
Plaza 4 de noviembre de la localidad de San Carlos, 
departamento del mismo nombre -  Provincia de Salta.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial archívese.

U R T U B E Y  -  Sam son

Salta, 2 de Junio de 2010

DECRETO N° 2357

Ministerio de Desarrollo Humano

Expediente n° 9.278/2010 -  código 234

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona la aprobación del Convenio de Ejecución -P lan  
Nacional de Seguridad A lim entaria-A bordaje Federal 
2010/2011, celebrado entre la Secretaría de Gestión y 
Articulación Institucional del Ministerio de Desarrollo 
Social de la Nación y el Ministerio de Desarrollo Hu
mano de la Provincia de Salta, y

CONSIDERANDO:

Que dicho acuerdo se suscribió a los efectos de finan
ciar acciones tendientes a garantizar la seguridad alimentaria 
de personas en situación de vulnerabilidad social locali
zadas en nuestra Provincia, para mejorar la alimentación 
de titulares de derecho, favoreciendo la selección de los 
alimentos, dignificando y promoviendo la alimentación 
de las familias destinatarias, con el acompañamiento de 
medios orientados a la prevención y promoción de la 
salud a partir de la Educación Alimentaria Nutricional, en 
los términos del referenciado plan.

Que la Dirección General de Asuntos Legales del 
Ministerio de Desarrollo Humano dictamina que en el 
convenio, contenido en autos, quedan perfectamente

determinadas las condiciones de financiamiento, ejecu
ción y obligaciones de la Provincia a través del Ministe
rio del rubro.

Que es necesario destacar que en la ejecución de los 
recursos del acuerdo de marras, deberán intervenir to
das las municipalidades de jurisdicción provincial, de
biendo la Provincia asignar los mismos en formajusta y 
equitativa.

Que el Ministerio del rubro resulta ejecutor del re
ferido convenio, no solo por ser firmante, sino porque 
el mismo está comprendido en la esfera de su compe
tencia, determinada por el artículo 24 de la ley n° 7483.

Que la Subadministración del Servicio Administra
tivo Financiero y las Unidades Operativa Presupuesto 
y de Sindicatura Interna han tomado la intervención 
previa que les compete, por lo que corresponde el dic
tado del instrumento administrativo pertinente.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DEC R ET A:

Artículo Io-Apruébase el Convenio de E jecución- 
Plan Nacional de Seguridad Alim entaria-Abordaje Fe
deral 2010/2011, suscripto entre la Secretaría de Ges
tión y Articulación Institucional del Ministerio de De
sarrollo Social de la Nación y el Ministerio de Desarro
llo Humano de la Provincia de Salta, cuyo texto forma 
parte del presente decreto (8 fs.).

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  M a s tra n d re a  -  Sam son 

A N E X O I

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación

Ministerio de Desarrollo Humano 
de la Provincia de Salta

Convenio de Ejecución

Plan Nacional de Seguridad Alimentaria

Abordaje Federal 2010/2011

Entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Na
ción, representado en este acto por el Sr. Secretario de
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Gestión y Articulación Institucional, Dr. Sergio Alejan
dro Bemi, con domicilio en Avenida 9 de Julio 1925 -  
Piso 16 -  de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en 
adelante “El Ministerio”, y el Ministerio de Desarrollo 
Humano de la Provincia de Salta, representado en este 
acto por el Sr. M in istro , Cdor. C laudio  A lberto  
Mastrandrea, con domicilio en Necochea N° 775 de la 
Ciudad de Salta, Provincia de Salta, en adelante “La 
Provincia”, se conviene lo siguiente:

I- Objetivo General -  Plan Nacional de Seguri
dad Alimentaria

1. El presente Acuerdo se suscribe a los efectos de 
financiar acciones tendientes a garantizar la seguridad 
alimentaria de personas en situación de vulnerabilidad 
social localizadas en la Provincia de Salta, en los térmi
nos del Plan Nacional de Seguridad Alimentaría; y te
niendo en cuenta lo establecido en la Ley 25.724, los 
Decretos PEN N° 1018 de fecha 28 de Abril de 2003 y 
901 de fecha 8 de Octubre de 2003, la Ley 26.563 y la 
Resolución MDS N° 2040/03.

El objeto del presente consiste en Contribuir a 
Mejorar la Alimentación de 76.551 titulares de derecho, 
favoreciendo la selección de los alimentos, dignificando 
y promoviendo la alimentación de las familias titulares 
de derecho, con el acompañamiento de acciones ten
dientes a la prevención y promoción de la salud a partir 
de la Educación AlimentariaNutricional.

II- Financiamiento -  Forma de Pago -  Destino.

2. Con dicho objeto, “El Ministerio” se compromete 
a transferir a “La Provincia” aportes financieros por el 
importe total de Pesos Treinta y Cuatro Millones Seis
c ien to s  V eintiún M il O choc ien to s T re in ta  ($ 
34.621.830,00), en concepto de subsidio no reintegrable 
sujeto a rendición de cuentas y a girar según el cronograma 
de pago siguiente y de acuerdo a las disponibilidades 
presupuestarias y financieras de “El Ministerio”.

Cronograma de Pago -  Los fondos se transferirán 
en Dos (2) desembolsos a girar con arreglo al siguiente 
Cronograma de Pago:

N° de
Desem bolso Importe Plazo de máximo de Pago

I $17.310.915 30 días posteriores a la
firma del presente Convenio.

II $17.310.915 180 días posteriores a la
recepción del 1er. Desembolso 

Total $34.621.830

3. Los fondos serán girados a una cuenta bancaria 
específica habilitada a tal efecto por “La Provincia” en 
úna sucursal local del Banco de la Nación Argentina, 
que permita su uso inmediato para el cumplimiento de 
la finalidad del subsidio, en adecuacicn a lo prescripto 
por el Decreto PEN N° 892/95 y Decisión Administra
tiva JGM PEN N° 105/96.

“El Ministerio” comunicará a “Le Provincia” la/s 
transferencia/s producida/s a dicho efecto.

4. “La Provincia” se compromete z invertir la tota
lidad de los fondos referidos en la cláusula 2 con destino 
a financiar la Asistencia Alimentaria de hasca 76.551 
Grupos Familiares en Situación de Vulnerabilidad So
cial, bajo modalidad tickets/tarjetas, du-ante Doce (12) 
acreditaciones/emisiones de periodicidad mensual.

III -  Inversión' de Fondos — Reintegro Fuentes 
Provinciales.

5. Plazo de Inversión: El plazo m áxino de inversión 
de fondos comprendidos en el presente Acuerdo es de 
Doce (12) meses, imputables al período M arzo 2010 — 
Febrero 2011.

6. Recupero de Inversión Provincial: “La Provincia” 
estará facultada al reintegro o recupero de fondos, en 
caso de haberse realizado inversiones imputables a partir 
del Io de Marzo de 2010 y utilizado a dicho efecto recur
sos provenientes de otras fuentes presupuestarias, en 
forma previa a la recepción de fondos nacionales tendien
tes a la cobertura del período indicado.

7. Costo Accesorio: No se podrán emplear fas fon
dos nacionales con destino a financiar:

a) gastos operativos de emisión, impresión, confec
ción, distribución, custodia y/o pago de tajjetas o tickets,

b) aranceles a intermediarios,
c) comisiones bancarias y/o gastos barcarios,
d) gastos de identificación institucional,
e) todo otro costo accesorio.

A tal efecto, “La Provincia” se compromete a finan
ciar los mismos en concepto de contraparte local

Queda prohibida la utilización de todo t po de iden
tificación política vinculada con el uso de los recursos.

8. Asignación exclusiva: Los fondos estarán asigna
dos al destino citado en la cláusula 4, no pudendo  alte
rar dicha finalidad o modalidad sin la previa solicitud 
por escrito de “La Provincia” ante “El Mil isterie”, y 
posterior conformidad de este último.
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9. Sustentabilidad: “La Provincia” garantiza la 
sustentabilidad de las inversiones realizadas aseguran
do el destino establecido en el presente Convenio, y 
realizando con recursos propios actividades de Capaci
tación , E ducación A lim entaria  y M onitoreo  que 
resultaren necesarias a los efectos de optimizar la ejecu
ción de las acciones previstas y/o ejecutadas.

IV -  Total de Acreditaciones -  Naturaleza del 
Instrumento de Pago.

10. Acreditaciones de Fondos: Los fondos se impu
tarán a un total de Doce (12) acreditaciones de fondos/ 
emisiones de carácter mensual.

“La Provincia” garantiza ia acreditación mensual de los 
fondos, según los montos establecidos en la cláusula 14.

11. Carácter de las Tarjetas -  Tickets: Las tarjetas/ 
tickets revisten carácter de beneficio social, no remune
rativo, no dinerario ni sustituible por dinero, servicios 
ni por cualquier otra especie de beneficio que no sean 
los productos alimentarios definidos en el Programa/ 
Proyecto al que se destina.

12. Las tarjetas tendrán carácter nominativo, in
transferible y numerado; debiendo a dicho efecto, con
signar, como mínimo, los siguientes datos:

* Nombre y Apellido del Titular de Derecho;
* D enom inación Plan N acional de Seguridad 

Alimentaria;
* Periodo de validez;
* Número de emisión;
* Sistema de Lectura Electrónica.

En tanto, los tickets revestirán idéntico carácter al 
citado precedentemente, debiendo consignarse, como 
mínimo, los siguientes datos:

* Nombre y apellido del titular de derecho;

* DNI del titular del derecho a la prestación social;
* Valor nominal del mismo;

* D enom inación Plan N acional de Seguridad 
Alimentaria;

* Fecha de emisión y de vencimiento;
* Número de emisión.

* Sistema de lectura electrónica que permita su iden
tificación.

Ambos instrumentos deberán estar provistos de 
todas las medidas y normas de seguridad e inviolabili
dad, inherentes al uso de los mismos.

13. Entrega de las Tarjetas -  Tickets: La entrega de 
las tarjetas (altas) o tickets a los titulares de derechos 
deberá ser personal. Los titulares deberán suscribir un 
registro que acredite la efectiva recepción de la/os mis
ma/os.

i

La entrega de los instrumentos citados a los titula
res se realizará sin costo alguno para los mismos.

V - Cobertura.

14. Monto de la Acreditación /  Emisión por Titular
-  Cobertura -  Doce Acreditaciones -  Emisiones: Las 
tarjetas /  tickets permitirán la disponibilidad por parte 
de los titulares, bajo periodicidad mensual (durante 12 
meses), de los siguientes importes:

Criterio de Asignación Cantidad de Titulares Monto de Acreditación Aporte Nacional Aporte Provincia

Grupos Familiares en situación 
de vulnerabilidad social (Meses
Marzo 2010 a Junio 2010) 60.000 $65 ,00  $39 ,00  $26,00

Grupos Familiares en situación 
de vulnerabilidad social (Meses
Julio 2010 a Agosto 2010) 76.551 $65,00 $39 ,00  $26,00

Grupos Familiares en situación 
de vulnerabilidad social (Meses 
Septiembre 2010 a F ebrero 2011) 76.5 51 $70,00 $ 42,00 $28,00
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A dicho efecto, “La Provincia” se compromete a 
realizar los aportes de contraparte, a integrar a los fon
dos nacionales, y tendientes a garantizar la cobertura 
citada en el cuadro citado.

VI -  Modo de Compra -  Difusión.

15. Adquisición de Alimentos -  Los alimentos adqui
ridos a través de las tarjetas/tickets deberán ser entrega
dos a los titulares sin costo asociado alguno; debiendo 
asimismo “la Provincia” garantizar que el precio de los 
productos adquiridos por dicho medio de pago no difiera 
del establecido en-relación a la compra en efectivo.

16. Difusión -  “L a Provincia” difundirá y/o publi
cará, en forma masiva, los listados de productos autori
zados para la compra, y arbitrará los medios a efectos 
de entregar los mismos a los comercios adheridos al 
sistema. Este listado deberá encontrarse en lugares bien 
visibles del comercio; y efectuará controles en los pun
tos de venta a los efectos de asegurar lo establecido 
precedentemente.

17. Cronograma de Entregas: “La Provincia” se com
promete a elaborar el cronograma de acreditaciones/ 
emisiones, y difundir el mismo en los medios locales de 
comunicación social.

VII -  Información Financiera -  Constitución  
de Saldos

18. Información Financiera: “La Provincia” garanti
zará que las entidades a cargo de la distribución de las 
tarjetas/tickets y/o de la acreditación de fondos y/o li
quidación de tickets efectúen rendiciones de cuentas 
referentes al uso de los fondos, y al pago a los comer
ciantes receptores de los mismos, en adecuación a los 
requisitos consignados en la cláusula 22.

19. Constitución de Saldos -  Tarjetas: La falta de 
erogación de fondos por parte de los Titulares de Dere
cho desde el momento de su acreditación y dentro de 
los períodos autorizados (30 días), así como los exce
dentes producidos por acreditarse fondos a menor can
tidad de titulares a los proyectados, producirá un saldo 
monetario de carácter excedente que podrá ser utilizado 
por “La Provincia” para acreditaciones de fondos adi
cionales a las establecidas en la cláusula 14, las cuales 
deberán revestir las condiciones allí estipuladas en cuan
to a temporalidad, montos y criterios de asignación con
signados precedentemente; pudiendo extenderse el pe
riodo de ejecución del presente Convenio hasta su total 
inversión.

El efecto citado en el párrafo anterior, podrá produ
cirse bajo sistema de acumulación de saleo (previa res
titución a la cuenta operativa ce “La Provincia”) o por 
compensación de saldos por acreditación d emisión.

20. Constitución de Saldos -  Tickets: “La Provin
cia” deberá garantizar la acreditación a sn favor de sal
dos financieros excedentes producidos en las siguienres 
situaciones y/o circunstancias:

a) tickets no entregados a los titulares.

b) tickets entregados a los titulares, no utilizados 
por los mismos durante el periodo de vigencia (30 d.as 
corridos).

c) tickets entregados a Sos titulares, u:ilizacos por 
los mismos, y no rescatados por la/s enticad/es a carao 
de su liquidación dentro del periodo autorizado (3 0 d is  
posteriores al vencimiento para el uso).

d) tickets anulados por cualquier motivo.

e) tickets extraviados.

En dicho caso, los saldos excedentes racionales se
rán sometidos al efecto citado en la cláusu.a 19.

VIII -  Población O bjetivo -  Integración al 
SYNTIS.

21. “La Provincia” se compromete a actualiza- /  
optimizar todo tipo de información y datos referidos i  
la población objetivo del presente Converjo, de lierdo  
integrar sus bases de datos al Sistema de Identificación 
Nacional, Tributario y Social (SINTyS), con arregl> jl 
los requisitos técnicos obrantes en el Acta Lompbmen.- 
taria al Acuerdo Marco de Adhesión, suscripta entre 
“El Ministerio” y el Consejo Nacional de Coordinación 
de Políticas Sociales de la Presidencia de la  Nación, j  
que fuera aprobado por Resolución SGyAl MDS N ‘ 
1279/07.

La información producida como consecuencia de 
integración de bases, consignada precedentemente, re
viste carácter confidencial y estará sometica a les dis
posiciones de la Ley de Protección de Datos Personales 
N° 25.326 y el Decreto PEN N° 1558/C1.

IX -  Procedimiento de Rendición d 2 Cuentas.

22. “La Provincia” deberá rendir cuenfcs de las in
versiones realizadas con los fondos comprendidos ea 
este Acuerdo; en adecuación a lo establecido en la Reso
lución MDS N° 2458/04 -  Anexo V -  Procedimiento' 
para la Rendición de Cuentas Documentada de la Inver
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sión de los Fondos de los Subsidios, que “La Provincia” 
declara conocer y aceptar.

A dicho efecto, se deberá remitir la siguiente docu
mentación:

Requisitos:

1) Generales:

a. Nota de Elevación al MDS, suscripta por el re
presentante legal del Organismo.

b. Declaración Jurada sobre Aplicación de Fondos 
de Subsidio (DDJJ), suscripta por el representante le
gal del Organismo y el titular del Area Administrativa -  
Contable del mismo.

c. Formulario Documentación Respaldatoria de la 
Inversión, integrativo del movimiento financiero de los 
fondos (transferencia al Operador del Servicio).

d. Documentación Respaldatoria de la Inversión (en 
fotocopias autenticadas): recibos / facturas / nota o li
quidación bancaria/ nota de crédito /  movimiento ban- 
cario /  comprobante de depósito /  contrato de presta
ción de servicios, etc.

2) Requisitos Específicos por Modalidad:

Tarjetas Alimentarias:

a. Formulario -  Detalle de Aplicación de Recursos 
por Prestaciones, desagregado por acreditaciones y con
sumos, integrativo de una relación de datos obtenidos 
del soporte magnético al que se hace referencia a conti
nuación, y segregado por localidad y periodo.

b. Soporte Magnético Movimiento de Cuentas (en 
Excel), por acreditación, que contenga un movimiento 
de cada cuenta asociada a cada tarjeta (fecha de opera
ciones, número de tarjeta, nombre del titular, documen
to, localidad, concepto de la operación, importe débito, 
importe crédito).

Tickets Alimentarios:

a. Form ulario-D etalle de Aplicación de Recursos 
por Prestaciones, desagregado por emisiones, montos 
entregados y pagados al comercio, integrativo de una 
relación de datos obtenidos del soporte magnético al 
que se hace referencia a continuación, y segregado por 
localidad y período.

b. Soporte Magnético (En Excel), por emisión, que 
contenga la relación de datos consistente en el movi
miento de pago de los tickets, en función a su emisión,

entrega, y/o rescate discriminado en tickets por titular 
y valorizado, y consignando el comercio presentante al 
cobro y fecha de pago.

3) Carácter de la documentación.

Toda la información señalada precedentemente, in
cluso los soportes magnéticos, deberá estar respaldado 
por documentación fehaciente que acredite lo declara
do; y estar a disposición de “El M inisterio” para cual
quier requerimiento adicional o complementario que este 
pudiere formular.

Los comprobantes respaldatorios de los pagos rea
lizados deberán contar con sello y/o leyenda de inter
vención que posibilite su inutilización.

Se deja establecido que en todos los casos, la rendi
ción se computará por el consumo o rescate, y no por el 
efectivamente acreditado y/o emitido; imputándose, 
como fondos nacionales, el importe máximo estableci
do en la cláusula 14 (en proporción a las acreditaciones 
o emisiones producidas).

X -A sign ación  por Municipios y Comunas

23. En la ejecución de los recursos objeto del pre
sente Convenio deberán intervenir todas las Municipa
lidades de Jurisdicción Provincial, debiendo “La Pro
vincia” asignar los mismos en forma justa  y equitativa.

XI -  Auditoría y Control de Gestión

24. “El M inisterio” dispondrá de los medios de 
Auditoría, Monitoreo y Evaluación que considere per
tinentes, por sí o por quien en el futuro éste disponga, 
para lo cual “La Provincia” se compromete a exhibir y/
o remitir oportunamente todos los registros, archivos 
de información y documentación complementaria rela
cionados con este Convenio, cuando le sean solicitados; 
independientemente del control y las auditorías que le 
competen a la Sindicatura General de la Nación -  Red 
Federal de Control Público, y a la Auditoría General de 
la Nación, conforme lo prescripto por la Ley N° 24.156.

25. “La Provincia” arbitrará los medios a efectos de 
garantizar las facultades de los organismos de control 
citados en el párrafo anterior, a efectos de desarrollar 
las funciones allí consignadas, y con el alcance citado, 
en d ep en d en c ia s  de la /s  e n tid ad /e s  em iso ra /s , 
distribuidora/s y/o a cargo de la acreditación de fondos 
y pago a comerciantes; todo ello en relación exclusiva
mente al uso de los fondos nacionales; de la misma 
forma, deberá asegurar sus funciones de contralor a  di
chos efectos ante la/s entidad/es citada/s.
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X II -  M ecanismo Sancionatorio.

26. La falta de cumplimiento de “La Provincia” res
pecto a las obligaciones prescriptas en este Convenio, 
como así también la comprobación de falsedad u oculta- 
miento en la información proporcionada o que propor
cionen en lo sucesivo, o bien la falta de cumplimiento de 
los objetivos sociales programados facultará asimismo 
a “El Ministerio” a suspender, dejar sin efecto pagos 
pendientes y/o declarar la caducidad del subsidio en los 
términos del art. 21 de la Ley N° 19.549, pudiéndose 
demandar el reintegro de la/s suma/s entregada/s, sin 
necesidad de previo requerimiento; sin peijuicio del ini
cio de la acción legal pertinente.

A dicho efecto, y ante el incumplimiento de “Lá 
Provincia”, “El Ministerio” quedará facultado a  asignar 
fondos en forma directa a Municipios y/o Comunas, 
suscribiendo a dicho efecto los Acuerdos de Gestión 
pertinentes.

X III -  R esponsabilidad.

27. “La Provincia” asume íntegramente la respon
sabilidad respecto a las consecuencias directas e indi
rectas que pudieren ocasionar las obligaciones asumi
das respecto a los bienes, obras y/o servicios adquiri
dos y/o contratados en relación al presente Convenio.

Se deja establecido que toda contratación que efec
túe “La Provincia” en el ámbito del presente Acuerdo, 
no se realizará por cuenta y orden de “El Ministerio”.

A tal efecto, “El Ministerio” queda eximido de res
ponder frente a reclamo alguno relacionado con ello.

X IV  -  D isposiciones F inales -  D elegación -  
S up letoriedad .

28. Todos aquellos aspectos y especificaciones téc
nicas que pudieren no estar contemplados en el presen
te Convenio de Ejecución, se regirán supletoriamente 
con arreglo a los términos consignados en el Proyecto 
de Inversión obrante en el Expediente MDS N° E-22.283
-  2010, así como en los Informes Técnicos allí adjun
tos; sin perjuicio de indicaciones y sugerencias even
tuales que “El Ministerio” formule a dicho efecto.

29. A los fines que hubiere lugar “El Ministerio” desig
na a la Subsecretaría de Políticas Alimentarias para que 
intervenga en todas las cuestiones inherentes a la ejecución 
del presente Acuerdo y suscribir a dicho efecto, en su 
representación, Notas, Autorizaciones y/u Acuerdos 
Operativos y/o Complementarios de Ejecución.

30. Los domicilios indicados en el encabezamiento 
se considerarán constituidos para todos b s  efectos le- 
galesjudiciales o extrajudiciales de este Convenio, mien
tras no sean modificados expresamente rrediante carta 
documento u otro medio fehaciente.

31. Las partes se someten a jurisdicción de los Tri
bunales Nacionales Federales de la Capital Federal.

En prueba de conformidad se firman D os(2) ejem
plares de un mismo tenor, siendo ambos textos feha
cientes, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la 
siguiente fecha:

C.P.N. Claudio A lberto M astrandrca 
Ministro de Desarrollo Humane

Salta, 2 de Junio de 2010

DECRETO N° 2358

M inisterio  de Finanzas y O bras P tíb icas  

S ecre ta ría  de Finanzas 

Exptes. N“ - 01-95.010/10 y 01-95.010/1 C Ref. 1

VISTO que la ejecución presupuestaria acumulada 
de Ingresos de Administración Central Ejercicio 2010 
registra mayores recursos, y;

CONSIDERANDO:

Que uno de los rubros donde se percib eren recur
sos por monto mayor al presupuestado, es el referido a 
Alquileres -  Otros Alquileres LD;

Que la Ley N° 7.595 de Presupuesto Ejenácio 2.010, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a kicorpo- 
rár presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la e jecuc ión  de cada rub ro  de recu rsos y/o 
financiamiento;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones en la 
Jurisdicción 01 -  Gobernación, para afronta- los gastos 
emergentes del Sistema de Emergencia, Asiscencia, Co
municación e Información para los Valles Calchaquies;

Que asimismo en artículo 31 de la mencionada ley 
se contempla la facultad del Poder Ejecutiva para dis
poner reestructuraciones o transferencias en los crédi
tos presupuestarios asignados, las que no il-npDrtarán 
un incremento del monto total del Rubro Gas:os por 
Objeto asignado por dicha Ley;
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Que debe ratificarse la incorporación y reestructu
ración presupuestaria efectuadas por la Oficina Provin
cial de Presupuesto, con encuadre a lo previsto en el 
artículo 10 del Decreto N° 263/10;

Por ello,

El G obetnado r de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Apruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.595, la incorporación de recursos 
referida a Alquileres -  Otros Alquileres LD, al Presu
puesto Ejercicio 2.010 de Administración Central, por 
un monto total de $ 115.000,00 (Pesos ciento quince 
mil), según detalle obrante en Anexo 1 que forma parte 
del presente decreto.

Art. 2o- Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo 1° del presente instrumento, la amplia
ción de la partida de erogaciones de Administración 
Central, por el importe citado en artículo 1°, según deta
lle obrante en Anexo II integrante de este instrumento.

Art. 3o - Apruébase con encuadre en el artículo 31 
de la Ley N° 7.595, la reestructuración de partidas 
efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2.010 de Admi- 
n is tra c ió n  C en tra l, p o r un  im p o rte  to ta l de $ 
1.319.500,00 (pesos un millón trescientos diecinueve 
mil quinientos), según detalle obrante en Anexo III de 
este decreto.

Art. 4o - Ratificase la incorporación y reestructu
ración de partidas presupuestarias Ejercicio 2.010, con 
encuadre a lo previsto en el artículo 10 del Decreto N° 
263/10, efectuadas por la Oficina Provincial de Presu-

puesto en fecha 2 8 .0 4 .1 0 I B alch N 3576534 y 
3576666, que contienen los movimientos presupues
tarios previstos en artículos Io, 2o y 3o del presente 
decreto.

Art. 5o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
y reestructuraciones efectuadas por este decreto, con
forme lo dispuesto en los artículos 19 y 31 de la Ley N° 
7.595.

Art. 6o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 7o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 2 de Junio de 2010

DECRETO N° 2360

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas

Expte. N° 22-429.734/10.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les, el Director General de Rentas solicita el otorga
miento de poder general para juicios a favor de la Dra. 
M aría Belén Yarade Saravia, dependiente de esa direc
ción; y,

CONSIDERANDO:

Que a tal efecto cabe tener presente que a través del 
Decreto N° 1087/02, se revocaron los mandatos confe
ridos para representar en juicio al Estado Provincial, 
Entes Descentralizados y Autárquicos, Sociedades del 
Estado y cualquier tipo de entidad, establecimiento o 
institución, que pudieran ser llevados ajuicio o sujetos 
a acciones judiciales generando responsabilidad, aún 
indirecta, del Estado Provincial;

Que la Dirección General de Rentas, a través de su 
titular, solicita que se otorgue poder general para ac
tuar en juicios a  favor de la Dra. M aría Belén Yarade 
Saravia, la cual se desempeña en carácter de colabora
ción en el Subprograma Gestión de Cobro de ésa direc
ción, con prestación de servicio autorizada por Decre
to N° 1498/10;

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 6° del 
Decreto N° 1087/02, el otorgamiento de todo mandato 
deberá ser previamente autorizado por decreto del Po
der Ejecutivo Provincial;

Que a fs. 4 el Asesor Legal de la D.GR. mediante 
Dictamen N° 31 /10 sostiene que la presente solicitud se 
enmarca en los Artículos 6o y 9o del Código Fiscal Pro
vincial, los cuales establecen las potestades del Direc
tor General de Rentas de delegar sus funciones y facul
tades en funcionarios de su dependencia, en forma ge
neral o especial, dentro de los límites que establezca el 
Poder Ejecutivo y que la representación de la Dirección 
General estará a cargo del asesor, procuradores o agen
tes fiscales o de los representantes especiales que dicha 
repartición designe para ese cometido respectivamente;

Que consecuentemente obra Consulta del Padrón 
de Matriculados del Colegio de Abogados y Procurado
res de la Provincia de Salta, en la que consta la inscrip
ción, de la referida profesional del derecho, bajo número 
de Matrícula Profesional N°2187, en libre ejercicio de
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la profesión, no registrando sanciones disciplinarias en 
su legajo personal;

Que el Secretario de Ingresos Públicos de éste Mi
nisterio, a fs. 01, presta su conformidad al presente 
trámite;

Que de acuerdo a la normativa citada precedente
mente, corresponde que, el mandato a expedirse sea 
extendido por Escribanía de Gobierno y oportunamen
te registrado; , ■

Que en consecuencia corresponde la emisión del 
presente;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A:

Artículo Io - Otorgase poder general para juicio a 
favor de la Dra. María Belén Yarade Saravia, D.N.I. N° 
24.338.217, para actuar en representación de la Direc
ción General de Rentas, en el marco de lo previsto en el 
Decreto N° 1087/02, y en el Código Fiscal de la Provin
cia de Salta.

Art. 2° - Gírense las actuaciones a Escribanía de 
G obierno a efectos de su in tervención, debiendo 
cumplimentarse lo preceptuado por el art. 4o del Decre
to N° 1087/02.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  P a ro d i -  Sam son

Salta, 2 de Junio de 2010

DECRETO N° 2362

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Secretaría de Finanzas

Expte.N ” 59-28.134/10

VISTO la necesidad de efectuar una reestructura
ción interna de partidas en la Secretaría de Cultura, en el 
Presupuesto Ejercicio 2009, y;

CONSIDERANDO:

Que dicha reestructuración tiene por finalidad acon
dicionar los créditos presupuestarios, conforme a las

necesidades del organismo solicitante, para imputar co
rrectamente los gastos devengados al 31.12.09;

Que debe ratificarse la reestrjctuiación interna de 
partidas presupuestarias efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto con encuadre a lo previsto en 
ártículo 10 del Decreto N° 263/1C;

Que el artículo 32 de la Ley Nc 7.550, autoriza al 
Poder Ejecutivo a efectuar reestructuraciones o transfe
rencias en los créditos presupuestarios asignados, las 
que no importarán un incremento del monto total del 
Rubro Gastos por Objeto asignaco por dicha Ley;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:

Articulo Io - Apruébase con eicuadre en e . artículo
32 de la Ley N° 7.550, la reestaduración  irtem a de 
partidas de la Secretaría de Cultu-a, en el Presupuesto 
Ejercicio 2.009 de AdministraciónCentral, por un mon
to de S 56.964,62 (Pesos cincuenta y seis mil novecien
tos sesenta y cuatro con sesenta y  dos centavos), según 
detalle obrante en Anexo 1 del presente instrumento.

Art. 2° - Ratifícase con encuadre en el artículo 10 del 
Decreto N° 263/10, la reestructuración interna de parti
das presupuestarias Ejercicio 2.0Q9, efectuada por la 
Oficina Provincial de Presupueste en fecha 27.04.10 -  
Batch N° 3573578, que contiene los movimientos pre
supuestarios previstos en el artículo 1° del presente 
decreto.

Art. 3o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las modificaciones 
efectuadas por este decreto, confcrme lo dispuesto en 
artículo 32 de la Ley N° 7.550.

Art. 4o - El presente decreto será refrendad o por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobemaciór.

Art. 5o - Comuniqúese, publfquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  P a ro d i -  Sam son

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará c nunimente lis  co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, ios que estarán a 
disposición del público.
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M inisterio de Justic ia  -  D ecreto N° 2335 -  02/06/ 
2 0 1 0 -E x p te . N° 145-2.117/06 y 50-13.408/08.

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Miguel Angel 
Canelo, en virtud a los fundamentos expresados en los 
considerandos del presente instrumento.

U R T U B E Y  -  D iez -  Sam son

M inisterio  de Justic ia  — D ecreto N° 2337 -  02/06/ 
2 0 1 0 -E x p te . N° 50-13.148/08.

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Carlos Ariel 
Luna, en virtud a los fundamentos expresados en los 
considerandos del presente instrumento.

U R T U B E Y  -  D iez  -  Sam son

M inisterio  de Salud Pública -  Decreto N° 2338 -  
02/06/2010-E x p te .  n° 1 1 .2 1 4 /1 0 -código 321

Artículo Io-Con vigencia al Io de diciembre de 2009 
y hasta el 24 de noviembre de 2011 (mandato del Sena
dor Mashur Lapad), prorrogar la comisión de Servicios 
a la Cámara de Senadores de la Provincia, autorizada 
por Decreto n° 5038/08, de la señora Claudia Renee 
López, D.N.I. n° 14.906.809, auxiliar administrativa del 
Hospital “M elchora F. de Cornejo” de Rosario de la 
Frontera, con régimen horario de dedicación exclusiva.

U R T U B E Y  -  C h a g ra  D ib  -  Sam son

M inisterio de Salud Pública -  Decreto N° 2340 -  02/ 
06/2010 -  Exptes. n°s. 822/09 y 824/09 -  código 188

Artículo Io - Con vigencia al Io de enero de 2010, 
déjase sin efecto, por renuncia, la designación temporaria 
dispuesta por Decreto n° 1332/02, del doctor Luis Da
niel Rendon, DNI n° 25.498.566.

A rt. 2o - D esígnase  en carác ter de personal 
temporario, al doctor Oscar Alberto Coria, D.N.I. n° 
24.338.282, matrícula profesional n° 4990, para desem
peñarse como profesional asistente en el Centro de Sa
lud Palermo Oeste, dependiente del Hospital San José
-  Dr. Arne Hoygaard de Cachi, en cargo 14.1, Decreto 
n° 1322/09 ubicación escalafonaria: profesional, deno
minación: profesional asistente, a partir de la fecha de 
toma de posesión y hasta el 31 de diciembre de 2010,

con una remuneración mensual equivalente al agrupa- 
miento: profesional, subgrupo 2, con régimen horario 
de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo dispues
to en el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, apro
bado por Ley n° 6903 y sus decretos reglamentarios, en 
reemplazo del doctor Luis Daniel Rendon.

Art. 3o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 08131008Í100, Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  -  C h a g ra  D ib  -  Sam son

M in is te rio  de G ob ierno , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  Decreto N° 2343 -  02/06/2010 -  Expe
dientes Nros. 50-14.155/08, Cpdes. 1, 2, 3 y 4; 50- 
13.355 Rfte. 1 y 01-94.318/09.

Artículo Io - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por el Dr. César Rolando Pablo Caro Colomo, 
D.N.I. N° 22.263.648, M.P. N° 3.038, en contra de la 
Resolución N° 570/09 del ex Ministerio de J usticia, Segu
ridad y Derechos Humanos, actual Ministerio de Go
bierno, Seguridad y Derechos Humanos, en mérito a los 
argumentos vertidos en los considerándos del presente.

U R T U B E Y  -  K o s in e r - Sam son

M in iste rio  de G o b ierno , S eg u rid ad  y D erechos 
Hum anos -  Decreto N° 2345 -  02/06/2010 -  Expe
diente N” 01-94.096/09 y 44-152.261/07

Artículo Io - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por el Oficial Auxiliar de Policía de la Provincia, 
Daniel Rubén Vallejo, Legajo Personal N° 10.794, D.N.I. 
23.270.935, con el patrocinio letrado del Dr. Claudio 
Marcelo Cotrona, M.P. 2.720, en contra de la Resolu
ción N° 498/09 del ex Ministerio de Justicia, Seguridad 
y Derechos Humanos, actual Ministerio de Gobierno, 
Seguridad y Derechos Humanos, en mérito a los argu
mentos vertidos en los consideradnos del presente.

U RTU B EY  -  K o s in e r -  Sam son

M in iste rio  de G ob ierno , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  Decreto N° 2347 -  02/06/2010 -  Expe
diente N° 001-91.860/08

Artículo Io - Deniégase por inadmisibilidad formal, 
el Recurso Jerárquico interpuesto por el Sargento Pri-
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mero ® de la Policía de la Provincia, Julio Torres, D.N.I. 
N° 12.553.462, Legajo Personal N° 5.486, contra la Re
solución N° 509/08 dictada por el ex Ministerio de Jus
ticia, Seguridad y Derechos Humanos, actual Ministe
rio de Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos y en 
mérito a  las razones expresadas en los considerandos 
del presente instrumento.

U R T U B E Y  -  K o s in e r -  Sam son

M inisterio de Salud Pública -  Decreto N° 2348 -  
02/06/2010 -  Expte. n° 8.202/09 -  código 133

Articulo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, al doctor Víctor José Mendoza, D.N.I. n° 
12.559.162, matrícula profesional n° 1871, para desem
peñarse como profesional asistente en la Coordinación 
General Red Operativa Sur-Este, en cargo 911, Decreto 
n° 1742/02, ubicación escalafonaria: profesional, deno
minación: profesional asistente, a partir de la fecha de 
toma de posesión y hasta el 31 de diciembre de 2010, 
con una remuneración mensual equivalente al agrupa- 
miento: profesional, subgrupo 2, con régimen horario 
de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo dispues
to en el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, apro
bado por Ley n“ 6903 y sus Decretos reglamentarios y 
en cargo vacante por renuncia del doctor Alberto Walter 
Ensinas, según Decreto n° 980/10.

Art. 2° - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081310040100, Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  -  C h a g ra  D ib  -  Sam son

M in iste rio  de G o b ierno , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  D ecreto N“ 2349 -  02/06/2010 — Expe
dientes N°s. 01-94.289/09 y Cpde. 1; 44-148.585/08 
Ref. 3 y 2; 44-148.585/08 y 149-7.515/08

Artículo Io - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por la ex Oficial Auxiliar de Policía de la Provin
cia, Marta Alicia Fabián, Legajo Personal N° 10.262, 
D.N.I. 22.388.141, en contra de la Resolución N° 564/
09 del ex Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos, actual Ministerio de Gobierno, Seguridad y 
Derechos Humanos, de conformidad a los fundamentos 
vertidos en los considerandos del presente.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Secretaría  G eneral de la G obernación -  D ecreto 
N° 2350 -  02/06/2010 -  Expte. N° 01-93.096/10

Artículo Io - Recházase el Reclamo Admi listrativo 
Previo formulado por los Sres. Guillermo César Alcaga, 
DNI N° 14.342.642; A lic ia  A zurm endi, DNI N° 
9.993.262; Enrique Báez, DNI N° 11.040.189; Servileona 
Cancino, DNI N °4.723.436; Juan Manuel Capobianco, 
DNI N° 27.694.728; N ilda Castro, DNI N° 5.641.132; 
Carmen Cortéz, DNI Ñ° 92.049.099; María del Carmen 
Cuellar Ferreyra, DNI N° 12.739.906; Leónides Cuellar, 
DNI N° 13.845.287; Angela Díaz, DNI N° 6.640.087; 
Gloria Lezcano, DNI N° 11.943.731; Arturo Lobos, 
D N I N° 10.365.000; D am ián M artínez, D N I N° 
7.234.888; Rosa Juana Medina, DNI N° 9.476.374; Luis 
Angel Montellanos, DNI N° 22.917.741; Hernando 
Nieva, DNI N° 25.150.332; Federico Palacios, DNI N°
1 1 .639 .618 ; R o b erto  F ab ián  S ánchez  D N I N° 
16.375.953; Carlos Tapia, DN1N° 26.962.632 Marcelo 
Toledo, DNI N° 22.604.475; Ricardo Vaca, DNI N° 
8.294.979; José Vázquez, DNI N° 17.750.131; Sixto 
Velarde DNI N° 13.428.980; y Alfonso Yoncich, DNI 
N° 8.179.576; por las razones expresadas en los 
considerandos del presente instrumento.

U R T U B E Y  -  Sam son

M inisterio de Justic ia  -  Decreto N° 2351 — 02/06/ 
2010 -E x p te .  N° 145-2.332/06

Artículo 1° - Deniégase el beneficio de con nutación 
de pena solicitado por el interno penado Danie! Marcelo 
Luna, en virtud a los fundamentos expresad ds en los 
considerandos del presente instrumento.

U R T U B E Y  -  D iez -  Sam son

M in iste rio  de G o b ierno , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  D ecreto N“ 2352 -  02/06/2010 -  Expe
diente N° 44-35.113/03 y Agregados

Artículo Io - Dispónese la destitución por exonera
ción del Cabo de Policía de la Provincia Carlos Ornar 
Díaz, D.N.I. N° 22.551.239, Legajo Personal N3 12.388, 
Clase 1972, de conformidad con lo dispuesto en el Ar
tículo 61° inc. b) de la Ley N° 6.193 y atento .os moti
vos expresados en los considerandos del presente ins
trumento legal.

URTUBEY -  K osiner -  Samson
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M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 2353 -  
02/06/2010 -E x p te .  n° 10.259/09-código 170

Artículo 10 - A partir de la fecha de toma de posesión, 
trasládase a su pedido a la dependencia y cargo que en 
cada caso se indica, a los siguientes profesionales:

♦ Hospital “San Vicente de Paúl” de San Ramón de 
la Nueva Orán, Sector Unidad Cuidados Intensivos, en 
el orden 87, Decreto n° 1034/96, ubicación escalafonaria: 
P, denominación: profesional asistente, aladoctoraNelly 
Esther Vilte Domagala, D.N.I. n° 22.688.201, depen
diente del Hospital “Dr. Vicente Arroyabe” de Pichana!, 
con designación temporaria y régimen horario de treinta 
(30) horas semanales.

* Hospital “Dr. Vicente Arroyabe” de Pichanal, Sec
tor Centro de Salud Dr. Héctor Iñiguez, en el orden 
28.1, Decreto n° 622/06, ubicación escalafonaria: P, de
nominación: profesional asistente, subgrupo 2, al doc
tor Carlos Antonio Moyano, D.N.I. n° 27.585.248, con 
designación temporariay régimen horario de treinta (30) 
horas semanales.

Art. 2o - Como consecuencia de lo dispuesto prece
dentemente, se produce el siguiente movimiento de car
gos, en el Hospital “San Vicente de Paúl” de San Ramón 
dé la  Nueva Orán, se afecta y 1 ibera el cargo 87, Decreto 
1034/96, Sector Cuidados Intensivos y en el Hospital 
“Dr. Vicente Arroyabe” de Pichanal, se afecta y libera el 
cargo 28.1, Decreto 622/06, Sector Centro de Salud Dr. 
Héctor Iñiguez.

U R T U B E Y  -  C h a g ra  D ib -  Sam son

M in iste rio  de G ob ierno , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  Decreto N° 2354 -  02/06/2010 -  Expe
dientes N°s. 305-000205/09 y 44-184.235/09

Artículo Io - Autorízase el pago a favor del Comisa
rio ® de P o lic ía  de la P rovincia, José L eopoldo 
Gutiérrez, D.N.I. N° 8.387.170, Legajo Personal N° 5829, 
la actualización de la liquidación correspondiente al có
digo de sueldo 061 “Suplemento Especial por Compu
tación de Datos” por la suma de $ 6.985,85 (Pesos Seis 
Mil Novecientos Ochenta y Cinco con 85/100), en 
mérito a los motivos consignados en los considerandos 
precedentes.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto se im- 
putará'a la partida respectiva de Policía de la Provincia, 
ejercicio vigente.

URTUBEY -  K osiner - Samson

M inisterio  de D esarro llo  H um ano -  D ecreto  N° 
2355 -  02/06/2010 -  Expediente n° 112.083/2010 -  
código 153 (corresponde 4).

Artículo I o - Con vigencia al Io de abril del 2010 y 
por el térm ino de cinco (5) meses, prorrógase la de
signación temporaria de la licenciada Rocio del M ila
gro Vedelago, D .N.I. n° 31.194.120, en la Secretaría 
de Prom oción de Derechos, dependiente del M inis
terio de D esarrollo Humano, dispuesta por decreto 
n°-388/2010, con una rem uneración equivalente al 
Agrupamiento Profesional, Subgrupo 2, Función Je
rárquica IV, en el marco de lo establecido por decreto 
n° 4062/74.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el artículo 1°, fue imputada a la cuenta n° 411200 -  
Personal Temporario, de la Actividad 036320050100 -  
Prevención y Promoción Comunitaria, del Ejercicio
2 .010 .

U R T U B E Y  -  M a s tra n d re a  - Sam son

M in iste rio  de G ob ie rno , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  Decreto.N° 2356 -  02/06/2010 -  Expe
dientes N° 44-191.352/09 y 305-248/09

A rticu lo  Io - A utorízase el pago a favor del 
Subcomisario (R) de Policía de la Provincia Carlos Al
berto Rodríguez, Legajo Personal N° 4.849, D.N.I. 
8.171.444, correspondiente al Código de Sueldo 061 
“Suplemento Especial por Computación de Datos” por 
el período comprendido entre el mes de Abril del Año 
2.005 y hasta el 22 de Septiembre del Año 2.006, por el | 
importe de S 3.339,73 (Pesos Tres M il Trescientos 
Treinta y  Nueve con Setenta y Tres Centavos), de con
fo rm idad  a los fundam en tos esg rim idos en los 
considerandos precedentes.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto por el Artículo que antecede, será imputa
do al curso de acción respectivo de la Policía de la Pro
vincia-Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  -  K o s in e r  - Sam son

M in iste rio  de G o b ie rno , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  Decreto N° 2359 -  02/06/2010 -  Expe
dientes N°s. 44-10.454/06 Cpdes. (1 y 2); 44-10.454/ 
08 (R ef 1 y 2) y 01-0093.021/09
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Artículo Io - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por el Sargento® de Policía de la Provincia Julio 
Torres, D.N.I. N° 12.553.462, en contra de la Resolu
ción N° 052/09 del ex Ministerio de Justicia, Seguridad 
y Derechos Humanos y en mérito a las razones enun
ciadas en los considerandos precedentes.

U R T U B E Y  -  K o sin e r -  Sam son

M in isterio  de G ob ie rno , S egu ridad  y D erechos 
H um anos -  D ecreto N° 2361 -  02/06/2010 — Expe
diente N° 50-14.893/09

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario del Sub. Oficial Principal del Servicio Pe
nitenciario dé la Provincia de Salta, Antonio del Socorro 
Mamaní, D.N.I. N° 14.364.425, Clase 1961, Escalafón 
Penitenciario -  Legajo Personal 968, en mérito a las 
razones enunciadas en los considerandos del presente 
instrumento.

Art. 2° - Dejase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, el mismo 
deberá hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente 
de usufructuar, cualquiera fuere su carácter, según lo es
tablecido en el Artículo 2o, inc. j)  del Decreto N° 515/00.

U R T U B E Y  -  K o s in e r -  Sam son

M in iste rio  de G ob ierno , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  D ecreto N° 2363 -  02/06/2010 -  Expte. 
N° 44-199.506/09

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Obligatorio por Incapacidad del Agente de Policía de 
la Provincia Carlos Alberto Arias, D.N.I. N° 27.904.83 5, 
Clase 1980, Legajo Personal 15.751 -  Cuerpo Seguri
dad -  Escalafón General, con encuadre en la causal pre
vista en el Artículo 10° inc. h) de la Ley N° 5519 y 
Artículo 65° inc b) apartado 1) de la Ley N° 6719 y en 
mérito a las razones enunciadas en los considerandos 
precedentes.

Art. 2o - Dejase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá el 
mismo hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente 
de usufructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en vir
tud de 1o establecido en el Artículo 2o, inc. j) del Decreto 
N° 515/00.

RESOLUCION DELEGADA 
SINTETIZADA

M in iste rio  de G o b ierno , S egu ridad  y D erec io s  
H um anos - Resolución N° 93D - 02/05/2310 - Expías. 
N°s. 44-175.538/08 y 44-153.613/07

Artículo Io - Dejar establecido que ei numere co
rrecto del Legajo Personal del Cabo de Policía ce !a 
Provincia, Mario Ceferino Zubietaes 14.405 y no cxr.o 
se consignara en el Artículo 10 del Decreto N° 1054^10.

K o s in e r

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 15901 F. \ k  N° 0002-050Ó

Ente R egulador del Juego de A zar

Gobierno de la Provincia d :  Salta

Ref.: Expte. n° 117/10

Licitación Pública N° 01/10

Objeto: “Provisión y Mantenimiento de Un Si se 
ma de C ontrol On L ine -  Real T  me M áq u h as  
Tragamonedas Instaladas en las Sal a i y Casinos del 
Interior de la Provincia de Salta”.

Fecha de Apertura: 22 de Junio de 2.310 a H a a s  
8 :00.

Lugar de Apertura: Ente Regulador del Juego de 
Azar -  25 de Mayo N° 550 -  Salta -  CapLal.

Valor del Pliego: $ 2.000.- (pesos dbs mil).

Consulta y Venta de Pliegos: Del 11 al 18 de Jursc- 
de 2010, en el horario de 8:00 a 14:00 h s , en el Á -;e. 
Administrativo Contable del Ente Regulador del ‘usge 
de Azar.

Teléfono: (0381) 4-211400 y Rotativas.

D ra . R a q u e l C a s t ie l la  G U em es 
C oordinadora General 

Ente Regulador del Juego de Azai

Los Anexos que forman parte de los Decreto* 
2334, 2342, 2344, 23SS y  2362, se encuentran para 
su consulta en oficinas de esta Repartición.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson Imp. S 50,00 e) 31/06/2010
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O.P. N° 15900 F. v/c N° 0002-0705

G obierno de la Provincia de Salta 

C oordinación de C om pras del Poder Ejecutivo

Licitación Pública N° 68/10
. j •

Objeto: Provisión de GNC.

Organismo Originante: Secretaría G eneral de la 
G obernación.

Expediente: 0020301-1162/2010-0.

Destino: Parque Automotor del Poder Ejecutivo 
Provincial.

Fecha de Apertura: 30/06/2010-H o ra s : 10:00

Precio del Pliego: $ 300,00 (Pesos Trescientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3- 
100-0008000484-4 de la Secretaria General de la Go
bernación.

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “www.salta.gov.ar - Link Contrataciones” 
o personalmente en la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la Goberna
ción o en dependencias de Casa de Salta sito en Diago
nal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
vico Grand Bourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o Block -  
Planta Baja -  Ala Este -  “Secretaria General de la Go
bernación”.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372.

D r. M a rtín  A le ja n d ro  M o ren o  
Jefe P rogram a

C oordinación de Com pras del Poder Ejecutivo

Imp. $50 ,00  e) 11/06/2010

O.P. N° 15877 F. N° 0001-24795

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio  de D esarrolló  H um ano 

Licitación Pública N° 03/10 

Expte.: 232-22437 

Res. N“ 75/10

Adquisición: Módulos Alimentarios para Meren
deros,

Se hace saber que por Resolución N° 465/10 del 
Ministerio de Desarrollo Humano se deja sin efecto la 
Licitación mencionada en virtud del Decreto N° 472/
10, de Descentralización operativas de las Políticas 
Sociales del Gobierno Provincial.

C .P .N . F e d e r ic o  G. P e lle g r in i  
A dm inistrador General del SAF 

M inisterio  de Desarrollo H um ano

Imp. $ 50,00 e) 11/06/2010

O.P. N° 15873 F.N° 0001-24787

M inisterio de Salud Pública

H.P.A. “San B ernardo”

Servicio G estión C om pras 

L icitación Pública N° 04

Adquisición: “Placas Radiográficas y Químicos para 
revelado”

F echa de Apertura: 25/06/201 0 -H s .: 11:00

Destino: Servicio de Diagnóstico por Imagen

Precio del Pliego: $ 300,00 (Pesos Trescientos con 
00/ 100).

Adquisición de Pliego: Tesorería -  Hospital San 
Bernardo.

Apertura de Sobres: Servicio Gestión Compras -  
Hospital San Bernardo

Domicilio: Mariano Boedo N° 91 Tel./Fax: 0387- 
4225125.

E-mail: compras@hospitalsanbemardo.com.ar

Nota: Inscripción previa obligatoria en el Registro 
General de Contratistas de la Unidad Central de Con
trataciones.

Domicilio: Pueyrredón N° 74 -  Teléfono: 0387- 
4210083.

C .P .N . L u is  M a rta  C a s ta ñ e d a  
G erente A dm inistrativo  
Hospital San Bernardo

Imp. $ 50,00. e) 11/06/2010

http://www.salta.gov.ar
mailto:compras@hospitalsanbemardo.com.ar
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LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES
O .P.N 0 15712 F.N° 0001-24541

Presidencia de la Nación

M inisterio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Subsecretaría de O bras Públicas

V ialidad Nacional

Aviso de Licitación

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública Nacional de la siguiente Obra:

Licitación Pública N° 81/10.

O bra de Conservación M ejorativa: Ruta N acio
nal N° 81 -  Provincia de Salta, Tramo: Límite con 
Form osa -  Plum a de Pato, Sección: Km. 1.685,52 -  
Km. 1.716,53.

Tipo de Obra: Terraplén con compactación espe
cial para taludes y banquinas. Sellado de fisuras tipo 
puente en toda la longitud de la sección. Bacheo con 
premezclado bituminoso.

Carpeta bitum inosa tipo concreto asfáltico en 
0,06 m de espesor. Reconstrucción parcial de alcan
tarillas. C onstrucción de banquinas con m aterial 
granular.

Presupuesto Oficial: Pesos Veintitrés M illones 
Quinientos Cuarenta y Dos Mil ($ 23.542.000,00.-), 
referido al mes de Marzo de 2009.

Apertura de Oferta: Se realizará el 03 de Agosto de 
2010 en forma sucesiva a partir de las 11.00 hs. en el 
siguiente orden: Licitación PúblicaN° 79/10 RutaN a- 
cionalN °81 -  Provincia de Salta, Tramo: Límite con 
Formosa -  Pluma de Pato. Sección: km. 1.716,53 -  
Km. 1.746,51. Licitación Pública N° 80/10 Ruta N a
cional N° 81 -  Provincia de Salta, Tramo: Limite con 
Formosa -  Pluma de Pato, Sección: km. 1.746,51 -  
Km. 1.777,65, Licitación Pública N° 81/10 Ruta N a
cional N° 81 -  Provincia de Salta, Tramo: Limite con 
Formosa -  Pluma de Pato, Sección: km. 1.685,52 -  
km. 1,716,53.

Fecha de Venta de Pliego: A partir del 03 de Julio de 
2010.

Plazo de Obra: Doce (12) meses.

Valor del Pliego: $4.710,00

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/3 
(1067) Capital Federal, PlantaBaja (Salón de Actos)-D.N.V.

Imp. $ 750,00 e) 03 a. 25/06,2010

O.P. N° 15711 F. N” 0001-24541

Presidencia de la Nación

M inisterio  de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Pública:.

Subsecretaría de O bras Públicas 

V ialidad Nacional 

Aviso de Licitación

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública Nacional de la siguiente Obra:

Licitación Pública N° 80/10.

Obra de Conservación Mejorativa: Ruta Nacior.a. 
N°81 -P rov inc iade  Salta,Tramo: Límite con FormosE. 
-P lu m ad e  Pato, Sección: Km. 1.746,51 -K rr.. 1.777.65.

Tipo de Obra: Terraplén con compactación espa
cial para taludes y banquinas. Sellado de fisuras tipo 
puente en toda la longitud de la sección. Bacheo ccn. 
premezclado bituminoso.

Carpeta bituminosa tipo concreto asfáltico en 0j06 
m de espesor. Reconstrucción parcial de alcantarillas. 
Construcción de banquinas con material gran jlar.

Presupuesto Oficial: Pesos Veintidós Mi llenes Cien
to Ochenta y Cinco Mil ($ 22.185.000,00.-), referido al 
mes de Marzo de 2009.

Apertura de Oferta: Se realizará el 03 de Agosto de 
2010 en forma sucesiva a partir de las 11.00 hs. en s‘. 
siguiente orden: Licitación Pública N° 79/10 ilu ta  Na
cional N° 81 -  Provincia de Salta, Tramo: Límite ccn 
Form osa-P lum a de Pato. Sección: km. 1.716,53-K m .
1.746,51. Licitación Pública N° 80/10 RutaNaeional 
81 -  Provincia de Salta, Tramo: Limite con Fcrmosa -  
Pluma de Pato, Sección: km. 1.746,51 -  Km. 1.777,6í, 
Licitación PúblicaN° 81/10 RutaNaeional N° £ 1 -  Pro
vincia de Salta, Tramo: Límite con Form osa-FJum a de 
Pato, Sección: km. 1.685,52-km . 1.716,53.
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Fecha de Venta de Pliego: Apartir del 03 de Julio de 2010.

Plazo de Obra: Doce (12) meses.

Valor del Pliego: $ 4.440,00

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. R ocaN 0 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) -
D.N.V.

Imp. $ 750,00 e) 03 al 25/06/2010

O.P.N 0 15710 F.N° 0001-24541

Presidencia de la Nación

M inisterio  de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Subsecretaría de O bras Públicas

V ialidad Nacional

Aviso de Licitación

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública Nacional de la siguiente Obra:

Licitación Pública N° 79/10.

Obra de Conservación Mejorativa: Ruta Nacional 
N° 81 -  Provincia de Salta, Tramo: Límite con Formosa 
-P lum a de Pato, Sección:Km. 1.716,53-Km. 1.746,51.

Tipo de Obra: Terraplén con compactación espe
cial para taludes y banquinas. Sellado de fisuras tipo 
puente en toda la longitud de la sección. Bacheo con 
premezclado bituminoso.

Carpeta bituminosa tipo concreto asfáltico en 0,06 
m de espesor. Reconstrucción parcial de alcantarillas. 
Construcción de banquinas con material granular.

Presupuesto Oficial: Pesos Veintidós Millones Se
tenta y Tres Mil ($ 22.073.000,00.-), referido al mes de 
Marzo de 2009.

Apertura de Oferta: Se realizará el 03 de Agosto de 
2010 en forma sucesiva a partir de las 11.00 hs. en el 
siguiente orden: Licitación Pública N° 79/10 Ruta Na
cional N° 81 -  Provincia de Salta, Tramo: Límite con 
Form osa-P lum a de Pato. Sección: km. 1.716,53-K m .
1.746,51. Licitación PúblicaN0 80/10 RutaNaciónal N° 
81 -  Provincia de Salta, Tramo: Limite con Formosa -  
Pluma de Pato, Sección: km. 1.746,51 -  Km. 1.777,65,

Licitación PúblicaN0 81/10 Ruta Nacional N° 81 -  Pro
vincia de Salta, Tramo: Límite con Formosa -  Pluma de 
Pato, Sección: km. 1.685,52-km . 1.716,53.

Fecha de Venta de Pliego: Apartir del 03 de Julio de 2010.

Plazo de Obra: Doce (12) meses.

Valor del Pliego: $ 4.420,00

Lugar de Apertura: Avenida Julio A  Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, PlantaBaja (Salón de Actos)-D.N.V.

Imp. $ 750,00 e) 03 al 25/06/2010

O.P. N° 15667 F. N° 0001-24484

Presidencia de la Nación

M inisterio  de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

Subsecretaría de O bras Públicas

Aviso de Licitación

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
PúblicaNacional la siguiente Obra:

Licitación Pública Nacional N° 74/10.

O bra: Señalam iento  horizon ta l con m aterial 
termoplástico, pintura acrílica reflectamente aplicado 
por pulverización, bandas óptico sonoras y extrusión, 
en rutas nacionales varias de las provincias de: Tucumán, 
Salta, Jujuy, Catamarca y Santiago del Estero.

Tipo de Obra: Señalamiento horizontal de eje, bor
des, carriles, y zona de sobrepasos prohibido, extrusión, 
línea vibrante, bandas óptico sonoras -  imprimación y 
pulverización.

Presupuesto Oficial: $ 17.229.000,00 al mes de 
Diciembre de 2009.

Apertura de Ofertas: Se realizará el día 30 de Julio 
de 2010 a partir de las 11:00 hs. En forma sucesiva con 
las Licitaciones N° 75/10 -  76/10 y 77/10.

Fecha de Venta de Pliego: A partir del 30 de Junio de 
2010.

Plazo de Obra: Dieciocho (18) meses.

Valor del Pliego: $ 3.445,80.
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Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, PlantaBaja(Salón de Actos)-D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios deA poyo-A venida Julio A. Roca N° 734/
8 (1067) Capital Federal —3o P iso-D .N .V .

Imp. $ 750,00 e) 02 al 24/06/2010

LICITACIONES PRIVADAS
O .P.N 0 15887 F.N° 0001-24803

EVET

En el marco de “Mejora Continua de la Calidad de la 
Educación Técnico Profesional” Instituto Nacional de 
Educación Tecnológica se anuncia el llamado a la Licita
ción Privada N° 12/10.

Objeto: “Construcción de Taller en la EETN 0 3159, 
(Ex 5060) Dr. Darío Felipe Arias”, ubicada en laLocali- 
dad de El Bordo, Departamento General Gílemes, Pro
vincia de Salta.

Licitación P rivada  N° 12/10

Presupuesto Oficial: $ 140.080,02.

Garantía de oferta exigida: 1% del precio oficial.

Fecha y lugar de apertura: 28/06/10 a hs. 11:30 en 
Del Milagro N° 389

Presentación de ofertas: Hasta el día 28 de Junio de 
2010 a hs. 11:00 por Mesa de Entradas de la U.C.E.P.E., 
sita en Del Milagro N° 389 Planta B a ja -  Salta.

Plazo de ejecución: 90 días.

Valor del pliego: $ 140.- (Pesos ciento cuarenta)

Fecha y Lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en Del Milagro N° 398-D esd e  el 14de 
Junio de 2010 hasta el día 25 de Junio de 2010 a hs. 
14:00-S alta .

D ra . M a r ía  E u g e n ia  R u sso  M o sch in o  
C oordinadora Jurídica 

U .C .E .P.E.
M inisterio de Educación -  Salta 

Im p. $  5 0 ,0 0  e) 1 1 /06 /2010

O.P. N° 15886 F. N° 0001-24803

INET

En el marco de “Mejora Continua de la Calidad de la 
Educación Técnico Profesional” Instituto Nacional de

Educación Tecnológica se anuncia el llamado a la Licita
ción Privada N° 11/10.

Objeto: “Construcción de Taller en la EET N ' 3157, 
“S/N”, (Ex 5055), ubicada en la Localidad de San Car
los, Departamento San Carlos, Provincia de Salta.

Licitación Privada N° 11/10

Presupuesto Oficial: S 140.144,37.

Garantía de oferta exigida: 1% del precio oficial.

Fecha y lugar de apertura: 28/06/10 a hs. 10 JO  en 
Del Milagro N° 389

Presentación de ofertas: Hasta el día 28 de Junio de 
2010 a hs. 10:00 por Mesa de Entradas de la U.C.E.P.E., 
sita en Del Milagro N° 389 Planta Baja -  Salta.

Plazo de ejecución: 90 días.

Valor del pliego: $ 140.- (Pesos ciento cuarenia)

Fecha y Lugar de adquisición del pliego: Sede;de la 
U.C.E.P.E. sita en Del Milagro N° 3,98 -  Desde el 14 de 
Junio de 2010 hasta el día 25 de Junio de 2010 a hs. 
14:00-S a lta .

D ra . M a ría  E u g e n ia  R u sso  M osch in o  
Coordinadora Jurídica 

U .C .E .P .E .
Ministerio de Educación -  Salta 

Imp. $50 ,00  e) 11/06/2010

O .P.N 0 15885 F .N °0  DO 1-24803

INET

En el marco de “Mejora Continua de la Calidad de la 
Educación Técnico Profesional” Instituto Nacional de 
Educación Tecnológica se anuncia el llamadoa la Licita
ción Privada N° 10/10.

Objeto: “Construcción de Taller en laEETN °3 L49, 
(Ex 5 1 7 4 ) - Julio Mera Figueroa, ubicada er la ciudad 
de Salta, Provincia de Salta.

Licitación P rivada N° 10/10

Presupuesto Oficial: $ 139.994,00.

Garantía de oferta exigida: 1% del precio oficial.

Fecha y lugar de apertura: 28/06/10 a hs. 09:30 en 
Del M ilagroN° 389

Presentación de ofertas: Hasta el día 28 de Junio de 
2010 a hs. 09:00 por Mesa de Entradas de la UJC.E.P.E., 
sita en Del Milagro N" 389 Planta Baja -  Salta.
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Plazo de ejecución: 90 días.

Valor del pliego: $ 140.- (Pesos ciento cuarenta)

Fecha y Lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en Del Milagro N° 398-D esd e  el 14de 
Junio de 2010. hasta el día 25 de Junio de 2010 a hs: 
14:00-S a lta .

D ra . M a ría  E u g e n ia  R usso  M osch in o  
Coordinadora Jurídica 

U .C .E .P .E .
M inisterio de Educación -  Salta

Imp. $ 50,00 e) 11/06/2010

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 15876 F. v/c N° 0002-0702

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio  de Salud Pública

P rogram a A bastecim iento

C oncurso de Precios 10/10

Adquisición: Insumos Varios para la Salud

Destino: Hospital Señor del Milagro

Apertura: 23.06.10 Hs. 11.00

Monto Oficial: 38.000 (Pesos Treinta y Ocho Mil)

Lugar de Apertura: En Dccion. de Abastecimiento y 
Mantenimiento, Centro Cívico Grand Bourg Avda. Los 
Incas s/n° Block 2 Planta Alta, Salta Capital.

Precio de Pliegos: Sin Valor.

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el Registro de Contratistas de la Unidad Central de 
Contrataciones de la Provincia de Salta.

Imp. $ 5 0 ,00  e) 11/06/2010

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 15882 F. v/c N° 0002-0703

Ju n ta  de C atastro  

Resolución N° 34758

Correspondiente al Acta N° 02411 de fecha: 31 de 
Mayo de 2010

VISTO:

Que el Programa Valuatorio, conforme a la regla
mentación vigente, aprobó lá;Reso!ución N° 7234, en

las que se consideran las modificaciones, altas y/o bajas 
de Valores Fiscales, y

CONSIDERANDO:

Que el Art. 138° del Código Fiscal establece como 
“Base Im ponible” del im puesto inm obiliario a la 
valuación fiscal determinada por el programa Valuatorio 
de la Dirección General de Inmuebles.

Que el Art. 117o de la Ley 2.308 (re enumeración de 
la Ley N° 1.030/48) establece que la Junta de Catastro 
debe aprobar los padrones con los valores que surgen 
del Registro de valúo a fines que tengan efecto legal.

Que, en consecuencia, el programa Valuatorio soli-> 
cita a la Junta de Catastro la aprobación de la Resolu-" 
ción N° 7234, la que ftie confeccionada de acuerdo a las 
normas vigentes.

Por todo ello:

L a Ju n ta  de C atastro

R E S U E L V E :

Artículo Io: Aprobar la Resolución del Programa 
Valuatorio N° 7234.

Artículo 2o: Comunicar con copia al Programa 
Valuatorio de la presente resolución.

Artículo 3°: Comuniqúese, cópiese y archívese.

D r. E s te b a n  G a rc ia  Bes 
D irector General 

Dirección Gral. de Inmuebles 
In g . O s c a r  N . B a zan  R a u z e r  
Jefe Program a R egistro  Técnico 
Dirección General de Inmuebles

In g . R ic a rd o  R eyes . É
Jefe Program a Reg. Valuatorios 
D irección Genera! de Inmuebles 

S o ra y a  F a tim a  D ip p  
Abogada 

Jefe de Programa Registro Jurídico 
Dirección General de Inmuebles

VERANEXO

Imp. S 1.290,00

O.P. N° 15881

e) J 1/06/2010

F. v/c N° 0002-0703 

Ju n ta  de C atastro

. Resolución N° 34759

Correspondiente al A ctaN ° 02411 de fecha: 31 de 
Mayo de 2010



BOLETIN OFICIAL N° 18.368 SALTA, II  D E JUNIO D E 2010 PAG N° 3831

VISTO:

Que el Programa Valuatorio, conforme a la regla
mentación vigente, aprobó la Resolución N° 7233, en 
las que se consideran las modificaciones, altas y/o bajas 
de Valores Fiscales, y

CONSIDERANDO:

Que el Art. 138° del Código Fiscal establece como 
“Base Im ponible” del im puesto inm obiliario  a la 
valuación fiscal determinada por el programa Valuatorio 
de la Dirección General de Inmuebles.

Que el Art. 117° de la Ley 2.308 (re enumeración 
de la Ley N° 1.030/48) establece que la Junta de Ca
tastro debe aprobar los padrones con los valores que 
surgen del Registro de valúo a fines que tengan efecto 
legal.

Que, en consecuencia, el programa Valuatorio soli
cita a la Junta de Catastro la aprobación de la Resolu
ción N° 7233, la que fue confeccionada de acuerdo a las 
normas vigentes.

Por todo ello:

La Junta de Catastro
R E S U E L V E :

Artículo 1°: Aprobar la Resolución del Programa 
Valuatorio N° 7233.

Artículo 2°: Comunicar con copia al Programa 
Valuatorio de la presente resolución.

Artículo 3°: Comuniqúese, cópiese y archívese.

D r. E s te b a n  G a rc ía  Bes 
D irector General 

Dirección Gral. de Inmuebles 
In g . O s c a r  N . B a zan  R a u z e r  
Jefe Program a Registro Técnico 
Dirección General de Inmuebles 

In g . R ic a rd o  R eyes 
Jefe Program a Reg. Valuatorios 
Dirección General de Inmuebles 

S o ra y a  F a tim a  D ipp  
Abogada 

Jefe de Programa Registro Jurídico 
Dirección General de Inmuebles

VERANEXO
Imp. $ 350,00 e) 11/06/2010

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

O.P. N° 15894 F.N° 0001-24817

El Dr. Daniel E. M archetti -  Juez de M inas y en 
lo Com ercial de R egistro de la P rovincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456/ 
97) que: P apadopu lo s Inocencio , en E xpte . N° 
19.810, han m anifestado el descubrim iento de un 
yacim iento de Litio, ubicada en el D epartam ento: 
Los Andes, Lugar: Salar de D iablillos, la m ina se 
denominará: Papadopulos LVIII, las coordenadas del 
punto de m anifestación de descubrim iento (P.M.D) 
y de los correspondientes esquineros son las si
guientes:

C oordenadas G auss K ruger 
Posgar -  94

3430909.76
3432507.68
3441302.72
3436478.61

7202252.96
7204348.82
7197422.95
7198046.99

P.M.D.: X= 7202680.51 Y=3431671.18.

Superficie Registrada 2.309 has. 7.517 m2. Los te
rrenos afectados son de p ropiedad  F isca l. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 15893

e) 11 y 18 y 28/06/2010

F .N °0001-24816

El Dr. Daniel E. Marchetti -  Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51 ,52 ,53  y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: 
Papadopulos Inocencio, en Expte. N° 19.690, han ma
nifestado el descubrimiento de un yacimiento de dise
minado de oro, cobre y plata, ubicada en el Departa
mento: Los Andes, Lugar: Tolar Grande, la mina se de
nominará: Papadopulos XLV, las coordenadas del pun
to de manifestación de descubrimiento (P.M.D) y de 
los correspondientes esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger 
Posgar -  94
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2651677.95
2659002.91
2659002.91
2651677.95

7330180.39
7330180.39
7327235.95
7327235.95

P.M.D.: X= 7327465.92 Y=2656420.63.

Superficie Registrada 2.156 has. 7.905 m2. Los te
rrenos afectados son de prop iedad  F iscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 15574

e) 11 y 18 y 28/06/2010

F.N° 0001-24328

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Carlos Dante Taballione en Expte. N° 20.041 ha 
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de 
borato, litio, potasio, sal, ubicada en el departamento: 
Los Andes, Lugar: Salar del Diablo, la Mina se denomi
nará: Salar del Diablo, las coordenadas del punto de 
manifestación de descubrimiento (P.M.D) y de los co
rrespondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

X Y

7278504.90
7278504.90
7275230.09
7275230.09

3371364.81
3373916.36
3373916.36
3371364.81

P.M.D.: X= 7.276.493.67 Y= 3.372.646.05

Cerrando la superficie registrada 835 has. 5841 m2. 
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 15573

e) 28/05 y 03 y 11/06/2010

F.N° 0001-24328

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Carlos Dante Taballione en Expte. N° 20.023 ha 
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de 
borato, litio, potasio, sal, ubicada en el departamento:

Los Andes, Lugar: Salar del Hombre Muerto, la Mina 
se denominará: Tabahm 04, las coordenadas del punto 
de manifestación de descubrimiento (P.M.D) y de los 
correspondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94 

X Y

7214795.94
7214795.79
7214064.06
7213456.32
7213830.65
7213871.30

3396008.07
3398712.90
3214064.06
3398150.81
3398150.81
3396008.07

P.M.D.: X= 7.214.088.03 Y= 3.397.050.79 ^

Cerrando la superficie registrada 260 has. 6798 m2. 
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

SENTENCIA
O.P. N° 15888

e) 28/05 y 03 y 11/06/2010

R. s/cN° 2145

Cámara en lo Criminal del Distrito 
Judicial del Norte

Condeno a Oscar Ismael Rivero, (a) “Willy”, argen
tino, soltero, nacido en: Orán -  Salta; Fecha: 05/11/90;
D.N.I. N° 36.338.260; P.P., n° 086.508 sec. S.P., jorna
lero; domicilio: pje. Uspallata n° 171 de esta ciudad, 
hijo de Jorge Rivero (f) y de Nélida Chávez, a la pena de 
Cinco Años de Prisión Efectiva y Costas, por resultar 
coautor penalmente responsable del delito de Rob 
Calificado por el Uso de Arma Impropia, en los térm: 
nos de los artículos 166 inc. 2o l°sup. y 45 del C.P., 12,
19, 29 inc. 3o, 40 y 41 del C.P. en causa originaria n° 
96048/09 absolver del hecho por el que venia incriminado 
en la causa orig. n° 96.046/09 por no haberse formulado 
acusación. Cumplirá la condena el día 03 de marzo del 
año 2013. Se remite la presente para su toma de razón.

Dr. Edgardo Laurenci, Secretario de Cámara N° 1 

Sin Cargo e) 11/06/2010

w

SUCESORIOS
O.P. N° 15891 F.N° 0001-24810

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 11° Nomina-
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ción, de esta ciudad, Secretaría de la Dra. Alejandra Diez 
Barrantes, en los autos caratulados: “ Sucesorio de 
Alvarado, Gabriel Adolfo”, en Expediente N° 2-EXP- 
271.439/09, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que en el término de trein
ta (30) días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere por ley. Publicaciones por tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial (art. 723 del C.P.C. y C.). Dr. Juan A. Cabral 
Duba, Juez. Salta, 17 de Mayo de 2.010. Dra. Alejandra 
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 15/06/2010

O .P.N 0 15890 R. s/cN °2146

El doctor Juan A. Cabral Duba, Juez de 1 ra. Instan
cia en lo Civil y Comercial 11 va. Nominación, Secreta
ría de la doctora María Delia Cardona, en los autos 
caratulados: “César Nelson Mamaní s/Juicio Suceso
rio”, Expediente N° 1-270.973/9, cítese, por edictos, 
que se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial 
y en un diario de circulación comercial. (Artículo 723 
del C.P.C. y C.), a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes ésta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de 30 días 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Se hace conocer que las pre
sentes actuaciones se encuentran exentas de gastos y o 
aranceles, gastos de justicia todo otro gasto que irroguen 
el presente atento que el mismo se encuentra con el 
tramite de Beneficio de Litigar sin gastos, por ante el 
mismo juzgado Exp. N° 273.952/9. Salta, 20 de Mayo 
de 2010. Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Sin Cargo e) 11 al 15/06/2010

O.P.N° 15878 R. s/cN °2144

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 11° Nominación a cargo del Dr. Juan A. Cabral 
Duba, Juez, y Secretaría Autorizante, en los autos 
caratulados: “Súbelza, Marcelino s/Sucesorio”, Expe
diente N° 1-293.281/09. Cita por edictos que se publi
carán durante tres días en el Boletín Oficial y en diario 
El Tribuno, a todos los que se consideren con derechos 
a los bienes ésta sucesión, ya sea como herederos o

acreedores, para que dentro de treinta días comparez
can ahacerlos valer, bajo apercibimiento de locuehubiere 
lugar por ley. Salta, 19 de Mayo del 2,OiO.D:a. María 
Delia Cardona, Secretaria.

Sin Cargo e) 11 al 15/06/2010

O.P. N° 600000024 F. N° C006-0024

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
l°Inst. en lo Civil y Ccial. de 1 l°N om ., Secretaría de 
la Dra. M aría Delia Cardona, sito en Av. S o liv ia  n° 
4671; segundo piso; Ciudad Judicial, Saltaren los au
tos caratulados “Flores, Yamilia Salomé -  Tolaba, 
Marcos Francisco -  Sucesorio”. Expte. N ' A-73.658/ 
86, cita a todos los que se encuentren c o i cerecho a 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de los 30 días de la últim a publica
ción, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. A sim isrro, se cita 
especialmente a la Sra. M aría Eva Tolaba a  compare
cer a ju ic io  por sí con patrocinio letrado 3 mediante 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial. Salta. A gasto 18 de 
2009. Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez. Día. M aría 
Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 10 al 14706/2010

O.P. N° 600000023 F. N 3 C 006-0023

La Dra. Ana M aría De Feudis de L-jda, Juez a 
cargo del Juzgado Civil y Comercial de Prim era Ins
tancia y N ominación, del D istrito Judicial del Norte 
de laPcia . de Salta, C ircunscripción Tartegd, Secre
taría a cargo del Dr. M artín Gustavo H r o ,  en los 
au to s  ca ra tu lad o s : “ S uceso rio  Ab In íe s ta to  de 
Vázquez Candido Rosalindo, Vázquez Jo s í Orlando 
y Garceta Erm inia” Expte. N° 19.107/09= cita y em
plaza a herederos o acreedores, para que en el térm i
no de treinta días contados a partir de la iHtima pu
blicación comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugarporley. A 
sus efectos publíquese edictos por tres días en el 
Boletín Oficial y un Diario de El Tribuno. D r. Martín 
Gustavo Haro, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 10 al 14/06/2010
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O.P. N° 600000022 F. N° 0006-0022

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Ira. Instan
cia en lo Civil y Comercial 3ra. Nominación de esta 
ciudad, Secretaría del Dr. Claudio J. Fernández Viera, en 
los autos caratulados: “Ceballos Teresa -  Dagum M i
guel s/Sucesorio” Expte. N° 244.248/08 cita por Edic
tos que se publicarán durante Tres días en el Boletín 
Oficial y en el Nuevo Diario o El Tribuno, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer
lo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 18 de Mayo del 2.010. Dr. Claudio J. Fernández 
Viera, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 10 al 14/06/2010

O.P. N° 15849 F. N° 0001-24762

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 9“ Nomi
nación; Secretaría a cargo de la Dra. María Ana Galvéz 
de Toran, resuelve Declarar abierto el Juicio Sucesorio 
de “Martínez Isidoro s/Sucesorio”, rolante en Expte. 
N° 276.307/9; asimismo Ordena la publicación de edic
tos durante tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial, citando directa y espe
cialmente a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Profe
sional Interviniente Dr. Agustín P. Paul, M.P. 3877, 
Zuviría N° 486, Salta Capital, Provincia de Salta. Fdo. 
Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez. Salta, 10 de D i
ciembre de 2.010. Dra. M aría Ana Gálvez de Toran, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 10 al 14/06/2010

O.P. N° 600000018 F. N° 0006-0018

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima 
Nominación, Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de 
Díaz de Vivar, en los autos caratulados “Heredia, Pedro 
Jesús Miguel s/Sucesorio” expte. N° 289.900/09,' citay 
emplaza a todas aquellas personas que se crean con 
derecho a los bienes de la sucesión del Sr. Pedro Jesús

Miguel Heredia, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la última publica
ción, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circu
lación comercial (art. 723 C.P.C.C.). Fdo.: Dra. Stella 
Maris Pucci de Cornejo, Juez. Salta, 4 de Junio de 2010. 
Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria. Dra. 
Adriana García Escudero, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 09 al 11/06/2010

O.P. N° 15838 R. s/cN °2139

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez a car
go del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comer
cial 10“ Nominación, Secretaría de la Dra. Adriana García 
de Escudero, en los autos caratulados: “Romano Juan 
Bautista s/Sucesorio” -  Expte. N° 299.178/10, Cita 
por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en 
un diario de circulación comercial (art. 723 C.P.C.C.), 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos y/o acreedo
res, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Salta, 28 de 
Mayo de 2.010. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vi
var, Secretaria.

Sin Cargo e) 09 al 11 /06/2010

O.P. N° 15836 F.N° 0001-24731|

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Jueza de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Décima N o
minación, Secretaría de la Dra. Adriana García de Escu
dero, en los autos caratulados: “M olina Sergio Arman
do por Sucesorio” Expte. N° 283.778/9, citay  emplaza 
por edicto que se publicarán durante tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial, 
citando a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 21 de 
Mayo de 2010. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz-de Vivar, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 09 al 11/06/2010
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O.P. N° 15835 R. s/cN °2138

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 1 rN om inación Secretaría, a cargo del Dr. Juan 
A. Cabral Duba, en los autos caratulados “Pachao An
tonio D iodoro-Z u le ta  de Pachao, Francisca Audelina
-  Expte. N° 281.758/09. Ordenar la publicación de edic
tos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el 
diario El Tribuno, citados a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sean como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por Ley. Salta, 26 de Mayo de 2.010. Dra. Alejandra 
Diez Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 09 al 11/06/2010

O.P. N° 15828 F. N° 0001-24719

La Sra. Jueza de Prim era Instancia en lo Civil y 
Comercial Séptima N om inación, Dra. Beatriz Del 
Olmo de Perdiguero, Secretaria de la Dra. Sara E. 
A lsina Garrido, en los autos: “Vera, M aría A m elia-  
Sucesorio”, Expte. N° 284.430/09, se ha dispuesto 
citar por edictos que se publicarán por el término de 
tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término 
de treinta días comparezca a hacerlo valer bajo aper
cibimiento de ley. Dra. Beatriz Del Olmo de Perdi
guero, Juez. Salta, 29 de Marzo de 2.010. Dra. Sara
E. Alsina Garrido, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e)09  al 11/06/2010

O.P. N° 15826 F.N° 0001-247II

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de Ira. Nominación del 
Distrito Judicial del S u r -  San José de Metán, Secretaría 
del autorizante, en los autos caratulados: “González, 
Clara Ramona s/Sucesorio” Expte. N° 10.593/09, Cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que en el término de treinta (30) días, a partir de la 
última publicación comparezcan a hacer valer sus dere

chos. Publíquese por tres (3) días en el Boletín Ofíc a! y 
Diario El Tribuno. San José de Metán, 13 de M a/o de
2.010. Dra. Fátima SilvinaRuiz, Secretaria.

Imp. 5 90,00 e)09 al 11/06/2010

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 600000025 F. N° OOC'6-O jS í

Por V IC TO R  HUGO T O R R EJO N  

JUDICIAL CON BASE

Dos Terrenos Baldíos en B arrio  Ferrov iario

El día 11 de Junio de 2010, a hs. 18:00, en calle 
J.M. Leguizamón N° 1.881 de esta ciudad, por arden 
del Sr. Juez del Juzgado de Io Inst. en lo Civ. > Cerner, 
de Proc. Ejec. 4o Nominación, a cargo del D l Sergio 
Alejandro Bonari, secretaría de la Dra. Lucia Brandan 
Valy, en ju ic io“Senzano, Daniel Roberto c/López, Es
teban -  Chocobar, Catalina -  Ejecutivo -  E n b . P re
ven tiv o ” , E xpte . N° 179 .567/07 , R em atare do s 
inmuebles (terrenos baldíos), 1) Con la base de £ 
2.876,04 el inmueble catastro N° 32.293, manz. 113, 
secc. K, pare. 7. Extensión: fte. 10,00 mts., fdo. 33.00 
mts., sup. Total 380,00 m2, Dpto. Capital. Y, C cr la 
base de $ 2.876,04, el inmueble catastro N° 32.294, 
manz. 113, secc. K, pare. 8. Extensión: fte. 10,X) m :s, 
fdo. 38,00 mts., sup. Total 380,00 m2, Dpto. CapitaL 
Límites: los dan sus títulos obrantes en autos. U bica
ción: calle los Yuchanes entre los num. 21 y 390, B 3 
Ferroviario (entre las calles J.B. Justo y ]os Candores). 
Se trata de dos terrenos baldíos colindantes cubiertos 
con malezas, con el frente alambrado, la calle se-en
cuentra pavimentada y con luz de mercurio, per 
calle pasan los servicios de luz, agua corrier.te, gas- 
natural, cloaca, los mismos no se encuentran conecia- 
dos. Se encuentran libres de ocupantes. EdicíDs: tres 
días en B. Oficial y Diario de Circ. Comercial Ccnd. 
de pago: 30% del precio total, sellado DGR. 1,25%. 
comisión de ley 5%, todo a cargo del comprador de 
Contado y en el mismo acto. El saldo del prec o total 
deberá ser abonado dentro de los cinco dias de Eprcba- 
da la subasta. El impuesto a la venta del inmuebde 
(Art. 7 de la Ley 23.905) no esta incluido en el precio 
y se abonará antes de inscribirse la transferencia. La 
subasta se llevara a cabo aunque el día fuese dec Iarado 
inhábil. IVAMonotributo. Informes Mart. V icto-Hago 
Torrejón, teléfono (0387) 155-131705.

Imp. $ 60,00 e) 11/06/2010
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O.P. N° 600000020 F.N° 0006-0020

Por JULIA AUZA 

JUDICIAL CON BASE

50%  Indiviso de Inm ueble 
en B° 25 de M ayo -  G ral. Giiemes

El día Viernes 11 dejunio de 2.010 ahs. 18.10ahs.
18.15, en España 955 de la ciudad de Salta, por orden de 
la Sra. Juez de Ira. Inst. C. de Personas y Familia 4ta. 
Nom. En Juicio contra Arce, Juan José-E jec . de Hono
rarios -  Expte. N° 2-206.13 5/07 remataré con la base de 
$ 3.001,66 (2/3 V.F.) el 50% indiviso de un inmueble 
ubicado en calle caseros 1451 de B° 25 de Mayo de la 
localidad de Gral. Güemes, Catastro n° 8193, sección J, 
manzana 58 a, parcela 012, del Dpto. Gral. Güemes 
(06). Extensión: Fte. 12m., Cfte. 12m.; Cdo. N.E. 25 
m.: Cdo. S.O. 25 m.: Sup. Total s/m 300 m2, plano n° 
619 D.G Inmuebles. Posee una habitación precaria de 
ladrillos con techo de losa y piso. Una galería angosta 
un living comedor una cocina, tres dormitorios, un baño, 
un lavadero, todo esto de bloques, con techo de losa, 
tejas francesas, piso de baldosas rústicas, una galería 
con techo de chapa y contra piso; en el frente existe una 
verja de hierro estructural con dos portones, uno chico 
y uno doble para ingreso de vehículo. Patio tapiado. 
Servicios: Luz, agua potable, gas natural, cloaca, alum
brado público, sin pavimento. Ocupado por la Sra. Ali
cia M aría Ortiz manifestando ser propietaria. Condi
ciones: 30% del precio de contado efectivo, en el acto 
del remate y como seña, saldo dentro de los cinco días 
de aprobada la subasta. Comisión martiliero 5% y sella
do D.GR. 1,25% a cargo del comprador. Informes: Mart. 
Julia Auza, Cel. 154027803 n/c. Impuesto venta de bie
nes inmuebles (ley 23.905) no incluido y se abonará al 
inscribir la transferencia. Edictos: 3 días en Bol Oficial 
y Diario de circulación comercial. No se suspende si el 
día fijado es declarado inhábil.

Imp. $ 180,00 e) 09 al 11/06/2010

O.P. N° 600000019 F. N° 0006-0019

Por JULIA AUZA

JUDICIAL CON BASE

Casa en Rosario de Lerm a

El día viernes 11 de Junio de 2010, a hs. 18.20, en 
España 955 de la ciudad de Salta, por orden del Sr. Juez 
de Ira. Inst. C. y Com. de Procesos Ejecutivos 4ta.

Nom. enjuicio contra Mamani, Benedicto Donato; Al
berto, Candelaria- Ejec. Hipotecaria-Expte. N° 13.473/
01, Remataré con la base de $ 4.006,19 el inmueble 
catastro n° 1.249, Secc. D, Manzana 7, Parcela 1, del 
Dpto. Rosario de Lerma, sito en calle Coronel Moldes 
n° 108 de esa Localidad de Rosario de Lerma. Ext.: Fte. 
18,50m; Fdo: 30,00 m. Plano n° 68. Consta de portón 
de acceso, porch, dos dormitorios, uno con techo de 
chapas y cielorrasos machimbre y otro techo de losa y 
piso cerámico esmaltado. Cocina con pileta y mesada, 
techo de chapa, un baño de primera con techo de chapa, 
delimitado con alambre tejido en lado izquierdo y fren
te, lado derecho con pared. Las paredes son 50% de 
ladrillo y 50% bloques. Estado general de conservación^ 
bueno. Servicios: Luz, cloacas, agua corriente y T .v "  
cable, por el frente teléfono y gas natural, sin pavimen
to, vereda, ni cordón cuneta. Se encuentra ocupado por 
el matrimonio Alberto Mamani en carácter de propieta
rios, una hijay la madre de la esposa. Condiciones: 30% 
del precio de contado efectivo, en el acto del remate y 
como seña, saldo dentro de los cinco días de aprobada la 
subasta. Comisión martiliero 5% y sellado D.GR. 1,25% 
a cargo del comprador. Informes: Mart. Julia Auza, Cel. 
154027803 n/c. Impuesto venta de bienes inmuebles 
(ley 23.905) no incluido y se abonará al inscribir la 
transferencia. Edictos: 3 días en Bol Oficial y Diario de 
circulación comercial. No se suspende si el día fijado es 
declarado inhábil.

Imp. $ 162,00 e) 09 al 11/06/2010

O.P. N° 15837 F. N° 0001 -2 4 7 3 ^

P or FRAN CISCO  SOLA ™

JUDICIAL CON BASE Y REDUCCION

U na Casa en Calle San Pedro  N° 1709 
B° San Francisco -  Salta

El día 11 de Junio de 2010 a hs. 18.00 en calle 
España 955 -  Salta, (Colegio de Martilieros). Por dis
posición de la Sra. Juez de Io Inst. en lo C. y C. de 
Procesos Ejecutivos de 3°Nom. Dra. Amelia del Huerto 
Ovejero de Arroyo, Secretaría de la Dra. María Lorena 
Quinteros, en el juicio que se le sigue a “Piuca, Francis
co Meliton -  Ejecución Hipotecaria” -  Expte. N° EXP.
113.189/04, remataré con la Base del capital adeudado 
conforme la cláusula 4a de la Escritura Hipotecaria o sea 
a $ 36.219,12.- en caso de fracasar por falta de posto
res, luego de transcurridos 30’ la base se reducirá en un
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50% o sea a $ 18.109,56.- y en caso de fracasar por falta 
de postores, luego de transcurridos 30’ la subasta será 
Sin Base y al mejor postor el inmueble Catastro N° 
82051 -  Sección Q -  Manz. 355-a -  Pare. 5 -  Dpto. 
Capital -  Sup.: 260 m 2-E x t.: Fte.: 13m .-c /fte .: 13m.
-  Cdo. N .O .: 20 m -  Cdo. S.E.: 20 m. -  Limites según 
títulos. La casa consta de un patio delantero con verja 
de material cocido y reja alta, un portón de ingreso 
metálico de 3 hojas con piso de baldosas y tierra, un 
garage con portón metálico y vidrio con piso de baldo
sas y cielorraso de machimbre, un living-comedor, un 
baño con bañadera, una cocina comedor, 3 dormitorios 
con placard, un patio trasero con piso de tierra y asa
dor, el techo tiene teja a dos aguas. Estados de Ocupa
ción: ocupado por Haydeé Guillén junto con Francisco 
Piuca y 4 hijos (uno menor) en calidad de propietarios. 
Servicios: cuenta con agua corriente, energía eléctrica, 
cloacas y gas. La calle está pavimentada e iluminada con 
gas de mercurio. Condiciones de Pago: dinero de conta
do y al mejor postor, seña 30% a cuenta del precio con 
más sellado DGR 1,25%, Comisión de Ley del 5%, 
todo a cargo del comprador y en el mismo acto el saldo 
dentro de los 5 días de aprobada la Subasta. El impues
to a la venta del bien (Art. 7 de la Ley 23095) no está 
incluido en el precio y se abonará antes de inscribirse la 
transferencia. Edictos: Por 3 días en Boletín Oficial y 
diario El Tribuno. Nota: La subasta no se suspende 
aunque el día fijado fuera declarado inhábil. Informes: 
Martiliero Francisco S o lá - Santiago del Estero N° 1463 
-T e l. (0387)4317959- 154-577853-S a lta .

Imp. $ 180,00 e) 09 al 11/06/2010

POSESIONES VEINTEAÑAL

O .P.N 0 15824 R. s/cN °2136

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucia, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 
del D istrito  Judicial del N orte, C ircunscripción 
Tartagal, Pcia. de Salta, sito en Belgrano N° 24 de la 
ciudad de Tartagal, Secretaría N° 2 a cargo de la Dra. 
Estela Isabel Illescas, en los autos “Aban, Cosme 
Avelino c/Nallar, Jorge y Otro s/usucapión” Expte. N° 
18.301/08; hace saber a Jorge Nallar y Durgan Alberto 
Nallar que ha recaído la siguiente providencia que en 
parte pertinente se transcribe: “Tartagal, 17 de N o
viembre de 2.008: 1) Por presentado, por parte, en el 
carácter invocado, por constituido domicilio procesal 
y denunciado el real. 2) Por promovido demanda de

adquisición de dominio por usucapión que se tramita
rá según las normas del proceso Sumario (art. 711,486 
del CPCyC). 3) De la demanda, córrase traslado a la 
parte demandada, por el plazo de Seis días (art. 486 
del CPCyC), para que comparezcan, la contesten y 
ofrezcan toda prueba de que intente valerse (art. ¿86. 
Tercer párrafo), bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 
59 y 356 CPCyC). 4) Intímese la constitución del 
domicilio procesal dentro del perímetro de esta ciudad 
(art. 40 CPCyC), bajo apercibimiento de considerarse 
automáticamente como tal, los estrados del Juzg3do 
(art. 41 CPCyC). 5) Intímese la denuncia del domicilio 
real, bajo apercibimiento de notificarse las providen
cias que allí deban serlo en el domicilio procesal (art. 
41 CPCyC). 6) Martes y Jueves o el siguiente háb 1 si 
alguno de ellos fuera feriado para notificaciones en 
Secretaría (art. 133 CPCyC). 7) N otifíquese... 8) 
.. ."Publicación por 3 (tres) días en el diario El T ribino 
y Boletín Oficial. Tartagal, 02 de Junio de 2.010. Fdo. 
Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

SinCargo e) 09 a l l  1/06/2010

O.P. N° 15756 F. N° 0001-24É 08

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de  2" 
Nom. del D istrito Judicial Sur-M etán, Secretaría de 
la Dra. M arcela M oroni, en los autos caratulados: 
“Ibáñez, Víctor Daniel vs. Paz Meregaglia, Juan Car
los y/o Quien Resulte Responsable -  Meregaglia, 
M aría Virginia s/Adquisición de Dominio por Pres
cripción” Expte. N° 009.003/08, cita a los herederos 
de M aría V irgin ia M eregaglia; Juan C arlos P^z 
Meregaglia, M argarita Fé Paz M eregaglia y/o to ja  
otra persona que se considere con derecho sobre -el 
inmueble objeto de autos para que en el plazo de se is 
días contados a partir de la últim a publicación hagan 
v a le r  su s d e re c h o s  b a jo  a p e rc ib im ie n to  de 
designárseles Defensor Oficial (art. 343 del C.P.C. y
C.). El inmueble objeto de autos es el Catastro T4° 
487 rural de Anta cuyos límite son: Norte: Con Rmts. 
Finca “Pozo de la Tala, Saladillo o San Lorenzo'-’, 
M atrícula 8765 de propiedad de Zehrl Elque y Rmt2. 
de Finca “Pozo de la Tala, Saladillo os San Lorenzo” 
M atrícula 7857 de propiedad de Jorge Fernando Pe
queño; al Sur con Río Castellanos, al Este con Finca 
“La Cuestita y Puesto de Castellanos” M atricula >'° 
169 de Víctor Daniel Ibáñez y al Oeste con Finca “La
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Purísim a” M atrícula 7678 de propiedad de Candela 
Gustavo Ezequiel y otros y Finca “Alto de la Purísi
ma” M atrícula 7678 de propiedad de N allar Ricardo 
Julio y otros, en el plazo de seis (6) días contados a 
partir de la últim a publicación, bajo apercibim iento 
de designárseles Defensor Oficial (art. 343 del C.P.C. 
y C.) Publicación: 5 días en Diario El Tribuno y Bo
letín Oficial. San José de M etán, 12 de Mayo de
2.010. Dra. M arcela M oroni, Secretaria.

Imp. $ 270,00 e) 07 al 11/06/2010

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 15806 F.N° 0002-0697

La Dra. M irta del Carmen Avellaneda, Juez a car
go del Juzgado de Prim era Instancia de Concursos, 
Quiebras y Sociedades 2da. Nominación Secretaría a 
cargo de la Dra. M arcela M ontiel A beleira en los au
tos caratu lados: “ CO M ESA  S.R .L. por Q uiebra 
(grande) -  solicitada por Banco Patagonia S. A.” Expte. 
N° EXP-300.516/10, hace saber que en fecha 3 de 
Junio de 2.010 se posesiona del cargo de Síndico en 
estos autos el estudio “Form ento-Pérez & A socia
dos” fijando los días M artes, M iércoles y Jueves de 
18:00 a 20:00 hs. Para atender los pedidos de verifi
cación de crédito en el domicilio de calle 20 de Febre
ro N° 773 -  Oficina N° 5 y 6 de esta ciudad de Salta. 
Secretaría, 7 de Junio de 2.010. Dra. M arcela Montiel 
Abeleira, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 08 al 14/06/2010

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 15895 F.N° 0001-24819

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez a cargo del Juz
gado de Concursos, Quiebras y Sociedades de Ira. 
N om inación de la C iudad de Salta, en los autos 
caratulados: “Vargas, Pastora Ramona s/Concurso Pre
ventivo” (Expediente n° 309.972/10), Secretaría a car
go de la Dra. María Virginia Miranda, hace saber: Que 
el 4 de Junio de 2010 se decretó la apertura del concur
so preventivo de Pastora Ramona Vargas, DNI N° 
5.275.538, con domicilio en calle Urquiza 1210 de la 
ciudad de Salta. Se designó como Síndico al C.P.N. 
Carlos Rodolfo Nina, quien recibirá los pedidos de 
verificación de créditos los días martes y jueves de 10

a 12 horas en Julia Alderete 1027 (Vo Mónica), de la 
Ciudad de Salta. Que se ha fijado el día 02/08/10, o el 
siguiente día hábil si este fuere feriado, como el venci
miento hasta el cual los acreedores podrán presentar al 
Síndico los pedidos de verificación de créditos. Se fijó 
el día 16/08/10 como fecha tope paraque ladeudoray  
los acreedores que hubieran solicitado verificación for
mulen las impugnaciones y observaciones contempla
das por el art. 34 LCQ. El día 17/09/10 como fecha 
límite para que la Sindicatura presente el Informe In
dividual de créditos y el día 29/10/10 para la presenta
ción del Informe General, en tanto se estableció el día 
11/05/11 como fecha de vencimiento del período de 
exclusividad y el 04/05/11 a las 11 horas se celebrará l a ^ ^  
audiencia informativa. Publicación por 5 días en e l ^ ^  
Boletín Oficial y Diario de mayor circulación. Salta,
10 de Junio de 2.010. Dra. Verónica F. Zuviría, Secre
taria Interina.

Imp. $ 150,00 e) 11 al 18/06/2010

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 15896 F.N° 0001-24820

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez a cargo del Juzga
do de Concursos, Quiebras y Sociedades de 1“. Nomi
nación de la Ciudad de Salta, en los autos caratulados: 
“Parque S.A. s/Homologación” (Expte. N° 310.250/
10), Secretaría a cargo de la Dra. Verónica F. Zuviría, 
hace saber: Que el Io de Junio de 2010 se resolvió tener 
por iniciado el proceso de homologación del acuerdo 
preventivo extrajudicial celebrado por Parque S.A. con^_ 
sus acreedores y disponer que todos los acreedores q u é ^ P  
acrediten sumariamente haber sido omitidos del listado 
presentado, podrán formular oposición dentro de los 
diez días posteriores a la última publicación, que deberá 
efectuarse por 5 días en el Boletín Oficial y un diario de 
gran circulación en la Provincia. Dr. Víctor Daniel Ibáñez, 
Juez. Salta, 7 de Junio de 2.010. Dra. Verónica F. Zuviría, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00

O.P. N° 15879

e) 11 al 18/06/2010

F.N° 0001-24796

El Dr. Teóbaldo René Osores, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 2da. Nominación del 
Distrito Judicial del Sur-San José de Metán, Secretaría
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de la Dra. Nelly Elizabeth García, en los autos caratulados 
“Campolindo S.A. vs. Barroso, Encam ación-B arrozo 
o Barroso, Antonio Margarito y/o sus Sucesores s/In- 
formación Sumaria por División de Condominio” -  
Expte. N° 011.546/09. Ordena Notificar a los Sres. En
carnación Barroso co-titular registral de una 4/102 ava 
parte, y Antonio Margarito Barrozo o Barroso co-titu
lar registral de una 51/102 ava parte sobre el inmueble 
rural denominado Finca “Manga Norte” identificado 
con la matrícula catastral No. 60 del Departamento de 
Anta (Paraje Balbuena), Provincia de Salta (Paraje 
Balbuena) y/o a sus Sucesores, que la firma Campolindo
S.A. (copropietaria de la restante 47/102 ava parte -  

^ ^ re p re se n ta tiv a  de una alícuota del 46,07%) iniciará la 
División de Condominio sobre dicho predio, razón por 
la cual se solicita su comparecencia en las presentes 
actuaciones dentro del plazo de 10 días hábiles desde la 
última publicación de edictos, bajo apercibimiento de 
promoverse acción judicial de división de condominio 
en los términos del art. 688 y stes. del CPCC. Publíquese 
por cinco (5) días en Boletín Oficial y Diario El Tribuno. 
San José de Metán, 19 de Mayo de 2.010. Dra. Nelly 
Elizabeth García, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 11 al 18/06/2010

O.P. N° 15851 F. N° 000-1 -24764

La Sra. Juez de Io Instancia del Trabajo de Tanagal, 
Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tar.agal, 
Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Secretaría de la 
Dra. Estela Isabel Illescas, en los autos caratulados: 
“M oreno , R ubén  E rn es to  c /N avarro , H ugo y 
Medemach, Daniel Enrique s/daños y perjuicios” Exp. 
17.117/07, cita y emplaza a Medemach, Daniel Ernes
to, para que dentro del término de seis días con más 
diez días en razón de la distancia, a contar de s j . nDtifi- 
cación, comparezca aju icio  para contestar la demanda 
y ofrecer toda la prueba de que intente valerse (art. 486, 
3° párrafo) bajo apercibimiento de lo previsto en los 
arts. 59 y 356 del CPCC. Deberá constituir domicilio 
procesal dentro del radio de la Ciudad de Tanagal (art. 
40 CPCC), bajo apercibimiento de considerarse aomo 
tal los estrados del Tribunal (art. 41). Deberá denuaciar 
el domicilio real bajo apercibimiento de notificarse las 
providencias que allí deban serlo en el domicilio proce
sal (art. 41). Se fija Martes y Jueves o el siguienie hábil, 
si alguno de ellos fuera feriado, para notificad Dnes en 
Secretaría (art. 135 inc. Io). Salta, 18 de Mayo de 2.] 10. 
Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 10 al 14/06/2010

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. N° 15884 F.N° 0001-24801

. A lta Com plejidad en M edicina S.R.L.

D atos Personales de los Socios: Luis Em ilio 
Tabares, argentino, D.N.I. N° 21.619.969 -  CUIT 20- 
21619969-4, estado civil casado en primeras nupcias 
con Isabel Elvira Correa D.N.I. 21.790.168, de profe
sión médico, de 39 años de edad, domiciliado en calle 
España 86 de la ciudad de Tartagal Dpto. San Martín, 
provincia de Salta, Pablo Adolfo Benavidez, argentino,
D.N.I. 20.752.797 CUIT 20-20752797-2, de estado civil 
casado en primeras nupcias Flavia Marcela Córdoba
D.N.I. 24.519.853, de profesión médico, de 40 años de 
edad, domiciliado en Avenida San Martín 373, Orense 
Sur provincia de Buenos Aires, Juan Pablo Navarro, 
argentino, D.N.I. 22.138.391 CUIT 20-22138391 -6, es
tado civil casado en primeras nupcias con Bettina Solange 
Prida D.N.I. 22.626.630, de profesión Músico, domici
liado en Avenida Montes de Oca 792 Piso 2 Dpto A de

la ciudad Autónoma de Buenos Aires, Capital Federal, 
Federico Luis Godoy, argentino, D.N.I. 21.902.412 
CUIT 20-21902412-7, estado civil casado en primeras 
n u p c ias  con M arce la  S ilv an a  C ip o llin i D .N .I. 
25.363.982, de profesión médico, de 39 años de edad, 
domiciliado en Warnes 985 de la ciudad de Tanagal, 
Dpto. San M artín, provincia de Salta, Jorge Ornar 
Pellegrino, argentino, D.N.I. N° 16.628.125.- CLIT 20- 
16628125-4, estado civil casado en primeras nupcias 
con Viviana Beatriz Brain D.N.I. N° 16.857.475.- de 
profesión Técnico Radiólogo, de 46 años de edc.d, do
miciliado en Barrio Jardines de San Martín Manzana A 
casa 6 de la localidad de General Enrique Mosconi. Dpto. 
San Martín provincia de Salta, Azucena del Valle Arias, 
argentina, D.N.I. 12.739.972 CUIT 27-12739972-2, 
estado civil divorciada de Martín Ayosa divorcio vincu
lar registrado bajo el número 236 al folio 328/329 Expe
diente 13756/04 del Juzgado Civil y Comercial del Dis
trito Judicial del Norte Circunscripción Tartagal con 
fecha 02 de Junio del año 2004, de profesión médico, de
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51 años de edad domiciliada en Gorriti 521 Piso 2 Dpto 
B de la ciudad de Tartagal, Dpto San Martín provincia 
de Salta.

Fecha de Constitución: 18 de Mayo de 2010.

Denominación y Domicilio: La Sociedad se deno
minará “Alta Complejidad en Medicina S.R.L.” y ten
drá su domicilio real en jurisdicción de la provincia de 
Salta, constituyendo domicilio legal y administrativo 
en Carlos Pellegrini 214 de la ciudad de Orán, provincia 
de Salta. El citado domicilio constituye el asiento de la 
Sede Social.

Sucursales: La Sociedad podrá establecer sucursa
les y/o agencias en todo el territorio de la República 
Argentina incluso en el extranjero.

Duración de la Sociedad: La sociedad durará 20 años 
a contar de su inscripción ante el Registro Público de 
Comercio, este plazo podrá prorrogarse por iguales lap
sos, pudiéndose también disolverse si así lo convienen 
los socios.

Objeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar 
por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en 
cualquier punto del pais o del extranjero todas las acti
vidades relacionadas con el diagnóstico por imágenes, 
sus servicios complementarios, conexos y afines. To
das las actividades de carácter profesional serán ejecu
tadas a través de los profesionales habilitados. A  tal fin 
la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar 
todo tipo de actos, contratos y operaciones que se rela
cionen con el objeto social.

Capital Social. Integración: El capital social se fija 
en la suma de Pesos: Trescientos Mil ($ 300.000.-) 
divididos en Tres Mil Cuotas de Cien Pesos ($ 100.-) 
valor nominal cada una, totalmente suscripta por los 
socios de la siguiente manera: Dos Mil Doscientos Cin
cuenta Cuotas equivalentes a Pesos: Doscientos Veinti
cinco Mil ($ 225.000.-) el Socio Luis Emilio Tabares, 
Ciento Cincuenta Cuotas equivalentes a Pesos: Quince 
Mil ($ 15.000.-) el Socio Pablo Adolfo Benavidez, Cien
to Cincuenta Cuotas equivalentes a Pesos: Quince Mil 
($ 15.000.-) el Socio Juan Pablo Navarro, Ciento Cin
cuenta Cuotas equivalentes a: Pesos Quince Mil ($
15.000.-) el Socio Federico Luis Godoy, Ciento Cin
cuenta Cuotas equivalentes a Pesos: Quince Mil.- ($
15.000.-) el Socio Jorge Ornar Pellegrino y Ciento Cin
cuenta Cuotas equivalentes a Pesos: Quince Mil. ($
15.000.-) el Socio Azucena del Valle Arias, que se inte
gran en un 25% en dinero efectivo mediante boleta de

depósito en Banco Macro Bansud, obligándose los so
cios a integrar el saldo restante dentro del plazo de dos 
años a partir de la fecha de suscripción del contrato de 
sociedad. Cuando el giro comercial de la sociedad lo 
requiera, los socios, de común acuerdo, podrán aumen
tar el capital indicado en el párrafo anterior, determi
nando el plazo y el monto de integración, conforme a la 
suscripción y en su misma proporción de las cuotas 
sociales que suscribió cada uno de los socios.

Administración: La administración, uso de la firma 
social, y representación legal será ejercida por un Ge
rente Titular y uno suplente, quienes podrán ser o no 
socios, con mandato por tiempo determinado o indeter
minado, pudiendo ser reelecto por igual plazo por decfl 
sión adoptada en reunión de socios.

Se designa en este acto como Gerente titular por 
tiempo indeterminado al socio Jorge Ornar Pellegrino, 
quien acepta el cargo. No se designa gerente suplente 
quedando a decisión de la reunión de socios su designa
ción en caso de vacancia. A los efectos del presente 
contrato el socio Gerente constituye domicilio especial 
en calle Barrio Jardines de San Martín, Manzana A Casa 
6 de la localidad de General Enrique Mosconi, Dpto. 
San Martín provincia de Salta y ofrece como garantía 
por el ejercicio de su cargo la suma de $ 10.000.- (Pesos: 
Diez Mil).

Ejercicio Social: El ejercicio social cierra el 31 de 
Diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 10/06/2010. D r ^  
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 11/06/2010

O.P. N° 15880 F. N° 0001-24797

CONDORYACU S.R.L.

Socios: Héctor Félix Vittone, argentino, D.N.I. N° 
4.406.544, C.U.I.T. N° 20-04406544-5, soltero, de pro
fesión geólogo, nacido el 28 de Septiembre de 1.942, 
domiciliado en calle Buenos Aires N° 1 de esta ciudad; y 
A ntonia V italina R odríguez, argentina, D .N.I. N°
11.298.481, C.U.I.L. N° 27-11298481-5, soltera, em
pleada, nacida el 02 de Septiembre de 1.953, domicilia
da en barrio Ampliación Intersindical, Block 1, Piso 3°, 
Departamento 4o, de esta ciudad.
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Instrumento de Constitución: Contrato de consti
tución de S.R.L., de fecha 29-04-2.010, con firma certi
ficada por el Escribano de esta ciudad Carlos Ignacio 
Troglerio Torres.

Denominación: “CONDORYACU S.R.L.”

Domicilio Social: Calle Buenos Aires N° 1, de esta 
ciudad.

Plazo de Duración: 99 años, contados desde la fe
cha de inscripción en el Registro Público de Comercio.

Objeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar 
por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, a 
través de profesionales habilitados cuando la actividad
lo requiera, en el país y/o en el extranjero, las siguientes 
actividades: 1) Mineras: Solicitar permisos de explora
ción y/o explotación de minas de primera, segunda y/o 
tercera categoría, por si o por terceros, así como tam
bién contratar, subcontratar y/o tomar a cargo toda otra 
concesión minera y/o actividades afines en todas las 
provincias del territorio Nacional, realizar trámites, ges
tiones, presentar escritos, solicitudes, contestar vistas, 
realizar impugnaciones, y desarrollar todo otro tipo de 
control sobre expedientes que tramiten en la Dirección 
Nacional de Minas, secretaría y Subsecretarías, Juzga
dos de Minas, y todo otro organismo estatal y/o priva
do afín a la materia. Acogerse a los Beneficios de las 
leyes de inversiones mineras, de promociones tanto 
mineras como industriales; solicitar inscripciones en 
registro oficiales habilitados a los fines antedichos, así 
como las pertinentes presentaciones, nacionales o pro
vinciales que correspondieren. Contratar por si o por 
terceros la realización de trabajos geológicos, geofísicos, 
perforaciones, trabajos de laboratorio, elaboración de 
estudios y/o análisis geoquímicas en general como tam
bién consultaría en los temas atinentes a la materia mi
nera, petrolera y afines. Puede comprar, vender, per
mutar y usufructuar bienes muebles regístrales o no e 
inmuebles. Importar y/o exportar y/o realizar todo tipo 
de trámites vinculados con materias primas en general, 
minerales y/o productos refinados a partir de minera
les, concentrados y/o sus derivados. Presentarse por si 
o por terceros en licitaciones y/o otorgamientos de con
cesiones y/o permisos de exploración y/o explotación 
minera, ofertando cualquiera sea el sistema elegido a 
nivel nacional o provincial, público o privado. Realizar 
trabajos de consultoría en materia minera, petrolera o 
geología aplicada. Realizar peritajes, informes y dirimir 
conflictos vinculados a la minería, evaluación de reser

vas y trabajos de exploración minero-geológico. 2) In
dustriales -  Comerciales: Industrialización y/o concen- 
trac ió n  y /o  re fin ac ió n  y /o  d is tr ib u c ió n  y/o 
comercialización y/o compra venta y/o explotación y/o 
importación de rocas de aplicación, concentrados de 
minerales y/o minerales, sus derivados, sustitutos, si
milares o afines, inversiones por compra venta y/o ad
quisición por cualquier razón o título oneroso, así como 
la transmisión por permuta, compra venta o dación en 
pago de concesiones o propiedades mineras, bienes in
mobiliarios, mobiliarios, títulos, bonos, acciones cédu
las, debentures, letras y papeles de comercio y demás 
bienes que resulten de sus inversiones y/o adquisicio
nes incluida la realización de inversiones financieras in
mobiliarias y mobiliarias. Quedan expresamente exclui
das operaciones y negocios comprendidos en las leyes 
de entidades financieras por cuya virtud se requiere el 
concurso público.

Im portación y/o exportación de todo tipo  de 
maquinas y/o maquinarias, material técnico, herramien
tas y afines. Compra venta, permuta de vehículos ca
mionetas, automóviles, camiones o cualquier vehículo 
en general, incluyendo todo tipo de trámites o gestiones 
administrativas en jurisdicciones nacionales, provincia
les o municipales que dichas operaciones impliquen.

Capital Social: Pesos Trescientos Mil (S300.000), 
dividido en Tres Mil (3.000) cuotas de capital de Pesos 
Cien ($100) cada una, totalemente suscriptas por cada 
uno de los socios, de acuerdo al siguiente detalle: Héctor 
Félix Vittone, la cantidad de Dos Mil Setecientas (2.700) 
cuotas de capital de valor nominal Pesos Cien ($100) 
cada una y que hacen un total de Pesos Doscientos 
Setenta Mil ($270.000); y Antonia Vitalina Rodríguez, 
la cantidad de Trescientos (300) cuotas de capital de 
valor nominal Pesos Cien ($ 100) cada una y que hacen 
un total de Pesos Treinta Mil ($30.000). Las cuotas se 
integran en dinero en efectivo hasta un veinticinco por 
ciento, y el saldo debe ser integrado en un plazo máxi
mo de dos afios a contar del día de hoy. Cada cuota da 
derecho a Un Voto.

Organo de Administración, Representación Legal y 
Organo de Fiscalización: La dirección, administración 
legal o de los negocios sociales, será ejercida por dos 
gerentes, socio o no, designándose en este acto a los 
socios H écto r Félix  V ittone y A n to n ia  V italina 
Rodríguez, los aceptan el cargo, quienes se desempeña
rán como Gerentes, pudiendo actuar en forma conjunta 
o indistinta y durarán en sus funciones el plazo de du
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ración de la sociedad. Estos obligarán a la sociedad con 
su firma, de conformidad a las facultades de la Cláusula 
siguiente. Los Gerentes depositan en la sociedad en 
concepto de garantía la sum a de Pesos D iez Mil 
($ 10.000).

Fecha Cierre del Ejercicio: 31 de Diciembre de cada 
afio-

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 07/06/10. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 11/06/2010

O.P. N° 15875 F. N° 0001-24794

Electro B ateri S.R.L.

Socios: Alfredo Mastruleri, D.N.I. N° 6.497.358, 
CU1T N° 20-06497358-5, de 73 años, de estado civil 
divorciado, argentino, de profesión Contador Público, 
con domicilio en pasaje Gertrudis de Cornejo N° 390, 
4to. Piso, Dpto. B; el Sr. Sergio Osvaldo Vega, D.N.I. 
N° 29.276.904, CUIT N° 20-29276904-1, de 27 años 
de edad, soltero, argentino, de profesión Comerciante, 
con domicilio en Manzana N° 28, Casa N° 3, B° Santa 
A na II y el Sr. Gustavo Ramón Villar, D .N.I. N° 
12.409.398, CUIT N° 20-12409398-9, de 51 años de 
edad, divorciado, de profesión Contador Público, con 
domicilio en calle España N° 1962, todos domiciliados 
en la Ciudad de Salta.

Fecha de Constitución: 08 deAbril de 2010-05-19.

Denominación: Electro Bateri S.R.L.

Domicilio: Ciudad de Salta, Provincia de Salta.

Sede Social: Avda. Belgrano N° 2009 de la Ciudad de 
Salta.

Duración: 10 (años).

Objeto Social: La Sociedad tiene por objeto dedicar
se por cuenta propia, o de terceros y/o asociada a terce
ros a la Compra, Venta, Importación, Exportación, Fi
nanciación, Producción, y realización de operaciones 
afines y complementarias de artículos relacionados con 
la comercialización de los siguientes rubros: Baterías 
para Transporte Liviano y Pesado; Aceites, Lubricantes 
y Filtros; Repuestos para el Automotor. Pudiendo ac
tuar además en todo lo relacionado con este objeto como

mandataria, comisionista y/o representante. Podrá la 
Sociedad realizar toda clase de actos jurídicos, opera
ciones, contratos, sin restricción alguna y de cualquier 
naturaleza que se relacione directamente con el objeto 
social.

Capital Social: El capital social se establece en la 
suma de $ 150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil), 
compuesto de 1.500 (Un Mil Quinientas) Cuotas de 
Capital de $ 100,00 (Pesos Cien) cada una, que se sus
cribe e integra de la siguiente manera: el Sr. Alfredo 
Mastruleri suscribe 500 (Quinientas) Cuotas de Capi
tal, integrando en este acto el 100% en Bienes, según 
Inventario que se adjunta y que forma parte del presen
te contrato, valuado en la suma de $ 50.000,00 (P e s o s ^ fc  
Cincuenta Mil); el Sr. Sergio Osvaldo Vega suscribe 500 
(Quinientas) Cuotas de Capital, integrando en este acto 
el 100% en Bienes, según Inventario que se adjunta y 
que forma parte del presente contrato, valuado en la 
suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil); y el Sr. 
Gustavo Ramón Villar suscribe 500 (Quinientas) Cuo
tas de Capital, integrando en este acto el 100% en Bie
nes, según Inventario que se adjunta y que forma parte 
del presente contrato, valuado en la suma de $ 50.000,00 
(Pesos Cincuenta Mil).

Administración y Representación: La administra
ción, uso de la firma social y representación legal, será 
ejercida por un Gerente, quien podrá ser o no socio, con 
mandato por tiempo determinado o indeterminado, 
pudiendo ser reelecto por igual plazo por decisión adop
tada en reunión de socios. En tal carácter tiene todas las 
facultades para actuar ampliamente en todos los nego
cios sociales pudiendo realizar cualquier acto o contra
to para la adquisición de bienes muebles o in m u e b le s ^ ^  
enajenación, cesión, locación, gravarlos con derecho r e a - ^ ^  
les, operar con todos los bancos Oficiales y Privados, 
realizar operaciones con entes autárquicos o empresas 
del Estado. Otorgar poderes generales y/o especiales a 
favor de terceras personas. Para obligar a la sociedad 
por una suma mayor a $ 80.000,00 (Pesos ochenta mil) 
por cualquier concepto y para asociarse con terceros 
dentro de la actividad y/o actividades afines se requerirá 
la actuación conjunta de los tres socios previa reunión 
de los mismos dejando constancia en libro de actas tal 
determinación. No puede comprometer la sociedad en 
fianzas o garantías a favor de terceros en operaciones 
ajenas al objeto social. No se designa gerente suplente, 
quedando a decisión de la reunión de socios su designa
ción en caso de vacancia. Los Gerentes, socios o no, 
deben prestar una garantía de $ 5.000,00 que quedará
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depositada en la sociedad por el tiempo que dure la 
gestión.

Fiscalización: La fiscalización social será ejercida 
por los socios, quienes podrán examinar los libros lega
les y documentación que crean convenientes, como así, 
también recabar informes que estimen pertinentes. Se 
llevará un libro de actas en el que se registrarán las 
deliberaciones y resoluciones que tomen los socios ru
bricadas por los mismos debiendo reunirse a requeri
miento del gerente o a solicitud del otro socio por con
siderarlo conveniente para tratar los asuntos referidos a 
la sociedad. El gerente deberá a pedido formal de alguno 
de los otros socios y en forma expresa rendir cuenta al 

^ ^ m is m o  de todas las operaciones de acuerdo al objeto 
social efectuadas y por el período solicitado.

Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: 31 ceC i- 
ciembre de cada año.

Socio Gerente: Designase como gerente pe r tienpo 
indeterminado y este acepta ejercer el cargo, al sc>c:o 
Gustavo Ramón Villar. El Socio Gerente a los efectos de 
dar cumplimiento a lo prescripto en el artículo l f  7 ,3o 
apartado y artículo 256 última parte de la ley ce Sdcíc- 
dades Comerciales, constituye domicilio especial can o  
tal en calle España N° 1962 de la ciudad de Salta.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 04/06/2010. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 140,00 e) 1106/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES
O.P. N° 15899 F.N° 0001-24823

Asociación O dontológica Salteña

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De acuerdo a las Normas Estatutarias, la Comisión 
Directiva de la Asociación Odontológica Salteña cita a 
Asamblea Gral. Ordinaria para el día 29 de Junio de 
2010 a hs. 20:00 en la sede de la Institución, sita en calle 
España 1175 -  Salta, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de Asamblea 
^ ^ O rd in a r ia  anterior.

2.- Lectura y consideración de la Memoria, Balance 
Gral., Inventario, cuadro de Ingresos y Egresos, Infor
me del Organo de Fiscalización, Ejercicio Económico 
cerrado al 31 de diciembre de 2009.

3.- Renovación de autoridades en los cargos de: 

Comisión Directiva

Presidente (duración 2 años)

Secretario (duración 2 años)

Tesorero (duración 2 años)

Vocal Titular Io (duración 2 años)

Vocal Titular 2o (duración 1 año para completar 
mandato)

Vocal Titular 3o (duración 2 años)

Vocal Suplente Io (duración 1 año para comp'.aar 
mandato)

Vocal Suplente 2o (duración 2 años)

Tribunal de Honor

Presidente (duración 2 años)

Secretario (duración 2 años)

Vocal Titular (duración 2 años)

Vocal Suplente (duración 2 años)

Vocal Suplente (duración 2 años)

Organo de Fiscalización

Titular (duración 1 año)

Titular (duración 1 año)

Suplente (duración 1 año)

4.- Retribución miembros Comisión Directiva. Al
cances Autorización para su implementación.

5.- Reformulación de Declaración Jurada de Princi
pios Asociativos.

6.- Consideración de la cuota anual societaria.

7.- Designación de 2 (dos) socios.presentes puta 
refrendar el Acta.

Imp. $ 30,00 e) I l/0£/20d D
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O.P. N° 15889 F. N° 0001-24807

Asociación de Ingenieros de Salta

ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIA

La Asociación de Ingenieros de Salta, convoca a sus 
asociados a la Asamblea General Anual Ordinaria, a rea
lizarse el día 30 de junio a horas 20:00, en su sede de 
calle B. Mitre N° 821; con el objeto de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de Asamblea 
del año anterior.

2.- Lectura y consideración de la Memoria, Balance 
e Informe del Organo de Fiscalización, del ejercicio 2008/ 
2009.

3.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

In g . E d m u n d o  B a u tis ta  F lo re s  
Secretario  

In g . M a rce lo  R ic a rd o  Toigo 
P residen te

Imp. $30 ,00  e) 11/06/2010

O.P. N° 15883 F. N° 0001-24800

Asociación Salteña de Profesores de Inglés

. ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA

Se convoca a los socios a la Asamblea Anual Ordi
naria que se llevará a-cabo el-día-sábado-3-de julio a las- 
16 horas en Pje. Zorrilla N° 239, siendo el segundo 
llamado media hora después

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea 
anterior.

2.- Consideración de la Memoria 2009, Balance e 
Informe del Organo de Fiscalización.

3.- Renovación de la Comisión Directiva. Se elegi
rán: un Vice-Presidente, un Tesorero, un Vocal Titular
2o, dos Vocales suplentes y los dos miembros del Orga
no de Fiscalización.

4.- Propuesta sobre cambios a los Estatutos de la 
Asociación.

5.- Informe sobre actividades propuestas para el 
año 2010.

6.- Situación de socios y cuota societaria.

7.- Informe Asamblea Anual FAAPI 2010 y Con
greso FAAPI 2010.

N oelia  P. T in ti la y  C o rd e y ro  
Secretaria 

A na E . T rib o li Pisi
P residente

Imp. $30 ,00  e) 11/06/2010

ASAMBLEAS
O.P. N° 15898 F.N° 0001-24821

Club Unión Huaytiquina 
Campo Quijano -  Salta

ASAMBLEA ORDINARIA ^

La Comisión Directiva del Club Unión Huaytiquina, 
cita a sus asociados a Asamblea General Ordinaria, a 
realizarse el día 3 de julio del 2010, alas 19:00 horas, en 
Antártica Argentina Esquina Pasaje Yapeyu (Centro de 
Jubilados) de la localidad de Campo Quijano, a efectos 
del tratamiento de los siguientes puntos del

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta de la Comisión Directiva dis
poniendo el llamado a Asamblea Ordinaria.

2.- Designación de dos socios para que firmen el 
Acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente y 
Secretario.

3.- Lectura y Consideración de Estados Contables 
correspondiente a los períodos Agosto a Diciembre del
2008 y período 2009.

O s c a r  V a re la  
Resp. A rea A dm inistrativa 

J o r g e  S. F ig u e ro a  
P residen te

Imp. $ 20,00

O.P. N° 15874

e) 11/06/2010

F.N° 0001-24789

Asociación Pro Ayuda Niño Minorado 
A.P.A.N.I.M. -  Orán -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de A.P.A.Ni.M. (Asocia
ción Pro-Ayuda al Niño Minorado) de San Ramón de la 
Nueva Orán, convoca a los Señores Asociados a la Asam
blea General Ordinaria, a llevarse a cabo el día viernes 
25 de Junio de 2010, a horas 19,00 en el local de la 
institución sito en Pellegrini esq. Moro Díaz de esta 
ciudad, en la que se tratará el siguiente
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ORDEN DEL DIA

1 Lectura y aprobación del Acta anterior.

2.- Consideración y aprobación de Memoria, In
ventario y Balance General periodo 2.008 -  2.009.

3-- Renovación Comisión Directiva.

4.- Designación dos socios para suscribir el Acta 
juntamente con presidente y secretario.

Nota: Conforme lo establecido en el Art. 62 del 
Estatuto Social, en caso de no obtener quórum a la hora 
señalada para la iniciación, se procederá, a esperar una 
hora más, cumplido este plazo la Asamblea deliberará 

^ ^ c o n  los socios presentes y sus decisiones serán válidas.

S u sa n a  del V. M . B e llu cc in i
P residente

Imp. $20 ,00  e) 11/06/2010

O .P.N 0 15872 F.N° 0001-24786

Asociación C ristiana A rgentina 
P E N IE L -S a lta

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA

Cumpliendo lo dispuesto en el art. n° 25 de los 
estatutos sociales, convocase a los Asociados con dere
cho a voto y que figuren en el padrón, a la asamblea 
anual ordinaria que se llevará a cabo en la Sede social 
Maipú n° 920, el día 4 de julio a las 18 horas para tratar 
los siguientes puntos:

ORDEN DEL DIA 

 ̂ 1.- Lectura y aprobación del acta anterior.

2.- Informe del organo de fiscalización.

3.- Elección de nuevas autoridades.

4.- Consideración y aprobación del balance general, 
inventario y memoria de los ejercicios cerrados el: 31/ 
12/98 al 31/12/2009 inclusive.

5.- Designación de dos socios para firmar el acta de 
la asamblea.

De acuerdo al art. 24 del estatuto, después de 1 hora 
de espera, la asamblea será válida con los socios asis
tentes.

A d o lfo  C a ru l lo
Presidente

Imp. $20 ,00  e) 11/06/2010

O.P. N° 15871 F. N° 0001-24782

Asociación de A rtesanos y Productores 
A gro-G anaderos de Cobres de la Loe. 

de Cobres -  Dpto. La Pom a -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Asociación de Artesanos y Productores A g r o -  
Ganaderos de Cobres convoca a Asamblea Generd O -  
dinaria para el día 17 de Julio de 2010 a las 12 hs en 'a 
sede de la Institución en la localidad de Cobres (Dpto. 
L aP o m a-P c ia . de Salta), para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura de acta anterior.

2.- Lectura para su aprobación de Memoria y Ba
lance 2009.

3.- Inventario y Estado de Resultados.

4.- Informe del Organo de Fiscalización.

5.- Firma del acta por dos socios presentes.

L u cfa  C a lp a n c h a y  
P residente

Imp. $20 ,00  e) 11/06/201D

O.P. N° 15859 F. N° 0001-2^75

C entro A rgentino de Pocitos Social -  Deportivo 
C ultural -  Prof. Salvador M azza -  Satta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.

Convocase a los socios del Centro Argentino de 
Pocitos Social Deportivo y Cultural a la AsambleaGe- 
neral Ordinaria y al acto Eleccionario que por disposi
ción de la Honorable Comisión Directiva, se procederá 
a la renovación parcial de las autoridades, el día domin
go 27 de junio del 2010 a hs. 10:00 en la sede socia! de! 
club, sito en la calle Belgrano N° 461 de profesor Salva
dor Mazza con el fin de considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Aprobación del Acta anterior.

2 .-Aprobación de la Memoria, Balance General ie  
Cuentas de Ganancias y Pérdidas e Informe del Organo 
de Fiscalización.

3.- Elección Parcial de los miembros de la Comisión 
Directiva de la siguiente forma: Presidente, Secretario, 
Tesorero, Vocal titular2o, Vocal suplente l°y  3o. Todos 
estos cargos serán por el lapso de dos (2) años en sus:
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funciones, renovables conforme al art. 24 de los estatu
tos. Los miembros del Organo de Fiscalización: Titular, 
Suplente Io y 2o por el término de 1 (un) año en su 
función o mandato.

4.- Designación de 2 (dos) socios para que suscri
ban el Acta de la presente Asamblea como así también la 
designación de 2 (dos) socios para realizar el Acto 
Eleccionario.

T om ás Vocal 
Secretario  

F ra n c isc o  B. R o jas  
Presidente

Imp. $ 40,00 e) 10 y 11/06/2010

CONVOCATORIA A ELECCIONES

O .P.N 0 15860 F.N° 0001-24775

Centro Argentino de Pocitos Social -  Deportivo -  
Cultural -  Prof. Salvador Mazza -  Salta

ACTO ELECCIONARIO

Se convoca a los socios del Centro Argentino al acto 
eleccionario que por disposición de la Honorable Comi
sión Directiva, se procederá a la renovación parcial de 
las autoridades, el día domingo 27 de junio del 2010 a 
horas 10:00 am. en la sede social del club, sito en la calle 
Belgrano N° 461 de Profesor Salvador Mazza.

Se elegirán los siguientes cargos:

Presidente 
Secretario 
Tesorero 
Vocal titular 2°
Vocal suplente Io y 3°
Todos estos cargos por un lapso de 2 (dos) años
Organo de Fiscalización
Titular
Suplente Io y 2o

Por el término de 1 (un) año en sus funciones o 
mandatos, conforme al artículo 24 del Estatuto.

T om ás V ocal í
' Secretario  

F ra n c isc o  B. R o ja s  
P residente

Imp. $ 80,00 e) 10 y 11/06/2010

RECAUDACION
O .P.N 0 15902

Saldo anterior Boletín $ 292.060,98

Recaudación
Boletín del día 10/06/10 $ 1.955,80

TOTAL $ 294.016,78

DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.
Art. 7o - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán las siguientes disposiciones:
a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrarse en forma correcta y 

legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la Imprenta, como así también, debidamente 
firmados. Los que no se hallen en tales condiciones serán rechazados. É

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas en vigencia, a excepciórr 
de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/ 
81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será devuelto por ningún 
motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, previo pago del importe de la 
suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes subsiguiente al de su pago.
Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.
Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccionar y encuadernar los 

ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, debiendo designar entre el personal a un empleado 
para que se haga cargo de los mismos, el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición, siendo el único 
responsable si se constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21. r VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, 
estampándose en cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por cada ejemplar de la 
edición requerida.


